
AÑO 1886. JUEVES  23 D E OCTUBRE. NUMERO 1.389.

PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de Caballé- 
llería al Mariscal de Campo D. A rturo Azlor.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de i 85 6 .= E s- 
tá rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en nombrar para la plaza de Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y M arina, que se halla 
vacante por salida del Mariscal de Campo D. San
tiago Otero , al de igual clase D. Fernando de Sada, 
Marqués de Campo-Real.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
la G uerra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal To
gado del Tribunal Supremo de G uerra y Marina^ 
que se halla vacante por salida de D. José Galvez 
Cañero, á D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Subsecreta
rio que ha sido de Gracia y Justicia, y vocal de la 
Real Cámara eclesiástica.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en relevar del cargo de Director general 
del cuerpo de Sanidad m ilitar á D. Manuel Codor- 
n iu y Ferreras, quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856.=Es- 
tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la 
G uerra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Director general del Cuerpo 
de Sanidad m ilitar á D. Nicolás García Briz, Ins
pector del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856—Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra, Antonio de Urbistondo.

Habiendo resuelto la Reina (Q. D. G.) que los 
destinos militares sean desempeñados por las clases 
á que están asignados según reglam ento, ha tenido 
á bien mandar, en Reales órdenes de 22 del corrien
te, que los Brigadieres D. Gabriel Saeuz de Burua- 
g a , D. Joaquín Ravenet, D. Ramón Gómez y Puli
do y D. Juan Gallardon, segundos Cabos en comi
sión que eran respectivamente de las Capitanías 
Generales de Aragón, Extrem adura, N avarra y 
Búrgos, y el de igual clase D. José García de Pare
des , que desempeñaba también en comisión el Go
bierno m ilitar de la provincia de Lérida, pasen to
dos á situación de cuartel en el punto que elijan: 
quedando S. M. en utilizar los buenos servicios de 
los expresados Brigadieres en mandos correspon
dientes á su empleo.

Por resoluciones de la propia fecha, S. M. ha te
nido á bien nom brar segundo Cabo de la Capitanía 
General de Aragón, y Gobernador militar de la pla
za y provincia de Zaragoza, al Mariscal de Campo 
D. Francisco de Paula Garrido: para igual cargo en 
el distrito de Extrem adura, y provincia de Badajoz, 
al Mariscal de Campo D. José de Santiago y Hoppe: 
para igual cargo en el distrito de N avarra , y pro
vincia del mismo nom bre, al Mariscal de Campo 
D. Francisco Ortigosa: para igual cargo en el dis
trito  de Búrgos, y provincia del mismo nombre, al 
Mariscal de Campo D. Pascual de Real y Reina: 
Gobernador m ilitar de la provincia de Lérida , al 
Mariscal de Campo D. Ramón Nouvilas, y para el 
mismo cargo en la plaza de Santoña y provincia de 
Santander, que se halla vacante, al Mariscal de 
Campo D. Ramón Solano y Llanderal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Para la comisión que con arreglo á mi Real de
creto de 16 del corriente debe informar sóbrelas 
reformas que sea conveniente proponer á las Cor
tes en el sistema administrativo restablecido por el 
mismo, vengo en nom brar á D. Alejandro Olivan, 
Ministro que ha sido de Marina, Presidente; á Don 
Antonio Gil de Zárate, ex-Consejero Real y actual 
Subsecretario del Ministerio de la Gobernación; á 

José Caveda, ex-Consejero Real y Director de 
Agricultura, Industria y Comercio; á D. Manuel 
García Gallardo, ex-Consejero Real; áD. Juan Lo-

renzana, Director de Administración en el Ministe
rio de la Gobernación; á D. José Posada Herrera, 
Fiscal que ha sido del Consejo Real, y á D. Manuel 
Colmeiro, Catedrático de Derecho adm inistrativo en 
la Universidad central.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856.= E s- 
tá rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

Vengo en adm itir la dimisión que I). Eugenio 
Moreno López ha presentado del cargo de Director 
general de Establecimientos penales, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, quedando satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndo
me utilizar sus buenos servicios.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856.=E s. 
tá rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar Director general de Estable
cimientos penales á D. Dionisio Gainza, Gobernador 
cesante de varias provincias.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= E l m inistro de Go
bernación, Cándido Nocedal.

Vengo en adm itir la dimisión que D. Joaquín 
Iñigo ha presentado del cargo de Director general 
de Beneficencia y Sanidad, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda , que
dando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
sus buenos servicios.

Dado en Palacio á 22 de Octubre d e1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Gober
nación, Cándido Nocedal.

Vengo en nombrar Director general de Benefi
cencia y Sanidad á D. Eduardo González Pedroso, 
ex-Diputado á Cortes y Oficial cesante del Ministe
rio de Gobernación.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1 8 5 6 .=  Es
tá rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que por el mal 
estado de su salud ha hecho D. Lino Duarte y Soto 
del destino de Oficial tercero de la clase de cuartos 
del Ministerio de Fomento, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real mano.=-*El Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano Samaniego.

Habiendo sido admitida la dimisión del cargo 
que desempeñaba en el Ministerio de Fomento el 
Teniente Coronel .Comandante del cuerpo de Inge
nieros del ejército D. Ramón Ugarte, vengo en des
tin a r, pora que ocupe su vacante con el carácter 
sueldo, honores y consideraciones de Oficial de Se
cretaría de la clase de cuartos, al Comandante de 
infantería, Capitán del cuerpo de ingenieros de 
ejército, D. José Ribadulla y Lara.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano Samaniego.

Vengo en conceder los ascensos de escala que 
corresponden en el Ministerio de Fomento, por sa
lida de! Oficial segundo de la clase de terceros Don 
Gabriel Rodriguez , y nombro en consecuencia para 
aquella vacante al que lo es tercero D. Braulio An
tón Ramírez: para la de este á D. José María García 
Ontiveros, primero de la clase de cuartos, con el 
sueldo de 30,000 rs.: para Oficial primero de la 
clase de cuartos á D. Luis M artínez, que hoy es se
gundo: para esta vacante á D. Teodoro Ponte, con 
el sueldo de 26,000 r s . ; y para Oficial tercero de 
la misma oíase, con el sueldo de 24,000 r s . , á Don 
Máximo de la Cantolla, auxiliar del mismo Minis
terio.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
Fomento, Cláudio Moyano Samaniego.

Vengo en m andar que el Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Gabriel 
Rodriguez, Oficial segundo de la clase de terceros 
de este Ministerio, cese en el despacho de dicha 
plaza, quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia conque la ha desempeñado, y desti
nándole de profesor á la escuela especial de dicho 
Cuerpo.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1 8 56 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
Fomento, Cláudio Moyiiao Samaniego.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Celestino Martínez 
del Rio, Rector de la Universidad de Santiago. 

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856.=

Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Fomento, Cláudio Movauo Samaniego.

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de 
Santiago á D. Juan José Viñas, que anteriormente 
ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Fomento, Cláudio Moyano Samaniego,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. : lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta que V. I. elevó á este Ministerio en 
16 de Julio último relativa al pago de las pensionis
tas del (Monte-pio de Jueces de prim era instancia. 
En su v ista , y de conformidad con las reglas pro
puestas por esa Direccien general y lo informado 
por la del Tesoro y Junta de Clases pasivas, S. M. 
se ha servido m andar:

1.° Las pensiones del Monte-pio de Jueces de 
prim era instancia son una obligación del Tesoro pú* 
blico desde 1.® de Enero de este año según lo dis
puesto en el art. 32 de la ley de Presupuestos de 16 
de A bril último.

2.° Se satisfarán á los acreedores de dicho Monte- 
pio iguales mesadas que á las demas clases pasivas 
y con la propia aplicación, sea cual fuere el estado 
de pago de cada uno en fin de Diciembre de 1855.

3.° Las mensualidades que se les hubieren satis
fecho con otra aplicación, y datado con cargo á la 
sección 5.a, capítulo único, art. 8.° del presupuesto 
vigente, se entenderán aplicadas á los meses que 
correspondan en el orden de las distribuciones men
suales de fondos.

4.° Las nóminas en que hayan de fundarse los 
pagos se extenderán y justificarán conforme se eje
cuta con las de los demas Monte-pios

5.° Los ingresos verificados en los seis primeros 
meses de este año por descuentos de los interesados 
contribuyentes á este Monte-pio, que procedan de 
sueldos devengados hasta fin de 1855, se aplicarán 
al fondo especial de Monte-pio de Jueces de prim e
ra instancia en concepto de depósito.

6 . °  LO S qi i f»  s a  T m y a n  o j o o i 1 1 r l n  y  H A h a n  p j i m i 

tarse desde 1.° de Enero de este año por descuentos 
procedentes de sueldos, devengados desde la misma 
fecha, se aplicarán al concepto de Monte-pio de 
Jueces de prim era instancia , que figura entre las 
contribuciones é impuestos del presupuesto cor
riente.

7.° Las existencias que resulten en las Cajas del 
Tesoro á favor del fondo especial del Monte-pio de 
Jueces de prim era instancia, las distribuirá el Mi
nisterio de Gracia y Justicia entre los acreedores al 
m ism o, según su estado de cobro en fin de Diciem
bre de 1855, librando la Ordenación á cargo de las 
respectivas Tesorerías , de modo que á la mayor 
brevedad resulte saldada la expresada cuenta de 
depósito.

8.° Y por último, los Contadores y Tesoreros de 
provincia cu idarán , bajo su responsabilidad, de 
que no se satisfaga por tal concepto más cantidad 
que el saldo que resulte de sus cuentas á favor del 
expresado fondo especial de Monte-pio de Jueces de 
prim era instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1856 .=  
Barzanallana. =  Sr. Director general de Contabi
lidad.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina ( Q. D. G .) de la 
consulta hecha por esa Dirección, manifestando que 
por consecuencia del fallecimiento del Adm inistra
dor principal de Loterías de Badajoz, el Goberna
dor de la provincia nombró, para servir in terina
mente el expresado destino, al Tesorero en comisión 
del mismo punto D. Ramón López Vega, Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda pública de 
dicha capital, y que desde la prim era cuenta que 
rindió el interesado le habia ocurrido á ese centro 
directivo la duda respecto del abono que debería 
hacérsele, puesto que de una parte la ley de 9 de 
Julio de 1855 prescribe que no se acumulen dos 
sueldos ó comisiones en un individuo, y de otra no 
le parecía equitativo que al empleado que merece 
la confianza de la Autoridad y que presta un gran 
servicio al Estado, se Je'perjudicara en los gastos 
que indispensablemente le ha de ocasionar el soste
nimiento de una Administración de L oterías: rela
cionando, para fundar esa Dirección su parecer, 
como antecedentes propios de la materia , primero 
la Real orden de 23 de Setiembre de 1838, que dis
ponía que cuando hubiese necesidad de echar ma
no de los empleados en activo servicio de la Renta 
para el desempeño interino de alguna Adm inistra
ción, se les abonara ademas del sueldo de sus res
pectivos destinos efectivos el im porte de los gastos 
de alquiler de casa, alumbrado y escritorio, ó la 
m itadidel tanto d&comisión; y segundo, el art. 37 
del Real decreto de 18 de Junio de 1852 , preventi
vo de que los empleados de residencia fija que sin 
salir de ella fuesen nombrados para servir en co
misión otro destino de sueldo superior, disfrutasen 
de este durante su desempeño:

Visto lo informado posteriormente por esa mis
ma Oficina general con motivo de la instancia del 
referido D. Ramón López Vega, en solicitud de que 
se le perm ita datarse en sus cuentas por completo 
del importe de la comisión correspondiente á la re
caudación verificada en dicha Administración de

Loterías, citando en su apoyo la parte legislativa 
que en su concepto le favorecía , pero que esa Di
rección con la de Contabilidad, á quien se ha oido 
sobre el particu lar, reconocen no es aplicable, pri
mero , porque la Real orden de 23 de Setiembre 
de 1838 no está vigente después de otras posterio
res resoluciones; segundo, porque la ley de 9 de 
Julio de 1855 prohíbe expresamente toda acumula
ción de sueldo ó haberes de los fondos públicos, sin 
más excepción que la de aquellos empleados que 
desempeñen á la vez dos destinos, uno de ellos pro
fesional de nombramiento cualquiera de los Cuer
pos colegisladores , obtenido en v irtud  de oposición; 
tercero, porque la ley de 21 de Diciembre siguien
te, aclaratoria de aquella, concedió la acumulación 
de haberes pasivos con los prem ios, remuneracio
nes ó asignaciones que correspondiesen en deter
minados casos, y los de activo servicio con los pre
mios , remuneraciones ó indemnizaciones que les 
conceda la ley de presupuestos, ó con lo que el Go
bierno estime justo retribuirle por los servicios es
peciales y extraordinarios que prestasen, pero dán
dose cuenta á las Cortes de las concesiones de esta 
clase que se hiciesen por los M inistros:

Visto que dentro de la legislación vigente se en
cuentra el citado art. 37 del Real decreto de 18 de 
Junio de 1852, y el 38 del mismo, que ordena que 
cuando los empleados sean elegidos para servir en 
comisión destinos que se hallen fuera de su residen
cia fija, han de gozar desde el dia de su salida has
ta el de su regreso, ámbos inclusives, el sueldo de 
su propio empleo y una cuarta parte más, y que si 
la comisión no fuese para punto determ inado, ó 
exigiese un largo viaje cuyos gastos no puedan cu
brirse con dicha asignación, debe señalársele de 
Real orden la cantidad que por indemnización haya 
de satisfacerse, y que en ningún caso ha de abo
narse aumento de sueldo por comisiones que no se 
hallen expresamente autorizadas por Reales órdenes: 

Visto que según el referido art. 37 debiera optar 
el interesado entre el sueldo de Tesorero y la comi
sión de Administrador de Loterías, pero que este 
último cargo le habrá originado gastos de que debe 
rem unerársele de algún modo, y que «sin duda por 
esta razón recayó para casos análogos la indicada 
Real orden de 23 de Setiembre de 1838:

Y considerando que es conveniente al mejor ser
vicio adoptar una medida que, sin quebrantar los 
preceptos de la ley, ponga en armonía los intereses 
de la Hacienda pública con los de sus empleado
S. M., de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y la de Contabilidad, se ha dignado 
m andar que en lo sucesivo no se acumule el cargo 
de Administrador de Loterías con otro destino del 
E stado; pero que á los interesados que en casos 
muy extraordinarios los reúnan, se les abone, ade
mas de su sueldo, la mitad de la comisión que pro
duzca la Administración que interinam ente despa
che, según tendrá efecto para con el D. Ramón Ló
pez Vega, para remuneración de los gastos que se 
les originen, con cargo al artículo á que estuviese 
consignado el pago de las comisiones de loterías.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Octubre de 1856. =  Barza- 
na llana .= S r. Director general de Loterías, Casas de 
Moneda y Minas.

MINISTERIO DE ESTADO

Por disposición de la Reina nuestra Señora, se 
han dirigido en 18 del actual órdenes á los Agentes 
diplomáticos y consulares de S. M ., ó fin de que 
expidan pasaporte para regresar á España á todos 
los súbditos de S. M. refugiados en el extranjero por 
causas políticas que se presenten á solicitarlo.

Los individuos pertenecientes al partido carlista 
deberán p restar, al recibir sus pasaportes, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, el correspon
diente juram ento de obediencia y fidelidad á S. M. la 
Reina y á la Constitución de la Monarquía.

CUARTA SECCION.
TR IB U N A LE S.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos que por recurso de nulidad ante nos 
penden, seguidos, primero ante uno de los Tenientes de 
Alcalde de Granada, y después en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Salvador de aquella ciudad, por 
D. Félix Rodriguez Villarroel con D. Antonio López del 
Rincón, sobre pago de cantidad , de los cuales resulta:

Que pronunciada en grado de vista por la Audiencia 
de aquel territorio la sentencia que tuvo por justa en 17 
de Julio de 1854, interpuso contra ella el referido D. An
tonio López del Rincón recurso de nulidad con arreglo á 
la Real instrucción de 30 de Setiembre de 1853, que fue 
desestimado por aquel superior Tribunal cuando ya esta 
no regia:

Que sin apelar de esta denegación, suplicó Rincón 
que dentro de los diez dias siguientes á la misma, de la 
sentencia de vista mencionada, creyéndose autorizado 
para ello por la derogación de la expresada Real ins
trucción; y no habiéndose dado lugar á esta súplica, in
terpuso nuevo recurso de nulidad, que es el de que se 
trata, sin poder especial, estimando al parecer que el que 
presentó para el primer recurso de nulidad por él aban
donado llenaba suficientemente este requisito esencial 
respecto del segundo:

Vistos:
Considerando que el mencionado poder especial, como 

otorgado determinadamente para interponer el primer 
recurso de nulidad,caducó con este, no pudiéndose excu
sar por lo m ism o, sin faltar á lo prescrito en el art. 7.° del 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, la presentación 
de nuevo poder especial para la interposición y admi
sión del presente,

Fallamos:
Que debemos declarar y declaramos no haber lugar 

á decidirle, mandando en consecuencia que se devuelvan

los autos, cancelándose la caución prestada por el re
currente como parte pobre.

Y para la presente sentencia!, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno remitiéndose copia certificada por 
duplicado al Ministerio de Gracia y Justicia, así lo pro
nunciamos , mandamos y lo firmamos. =  Ramón María 
Fon seca .=Joaquin José Casaus.=Ramon María de Arrio— 
la —Jorge Gisbert.=Yicente Valor—Miguel Osea—José 
Portilla.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón María Fonse- 
ca, Presidente de la sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que yo el escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 17 de Octubre de 1856 .=P or el Secretario 
D. Manuel de Carranza.=Juan de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
0O B B R N A D O R E S, D IPU T A C IO N ES P R O V IN C IA L E S , A Y U N TA M IEN 
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de 
Setiembre último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 29 de Noviembre próximo, á las doce del d ia , para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de un 
muelle en el puerto de Bermeo, cuyo presupuesto ascien
de á la cantidad de 80,350 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bil
bao ante el Gobernador de la provincia de Vizcaya; ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, la memoria y plano, el presupuesto 
y los pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 4,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 500 r s . , quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales.

Madrid 20 de Octubre de 1856.=E1 Director general de 
Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e .................. , enterado del anuncio
publicado con fecha de 20 de Octubre ú ltim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de un mue
lle en el puerto de Bermeo, se compromete á tomar á su 
cargo dicha obra, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones.

(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Decidida esta Dirección á no dar ingreso en la clase 
pericial de los empleados de la renta sino á los indivi
duos que hubiesen obtenido el certificado de aptitud, ex 
pedido por la Junta calificadora, de que trata el art. 5.° 
del Real decreto de 14 de Junio de 1850, invita por él 
presente anuncio á los que , hallándose en dicho caso 
deseen optar á la clase de auxiliares de V istas, para quo 
dirijan el correspondiente escrito en que asi lo’manifies- 
ten á la misma Oficina general, expresando el punto de 
su residencia y senas de la habitación que ocupen á fin 
de hacerles saber con oportunidad lo que se decida res
pecto á sus solicitudes; a las cuales deberá acompañar 
una sucinta relación de sus circunstancias, y la fecha y  
punto donde hubiesen sido examinados y aprobados.

Madrid 22 de Octubre de 1856.=E1 Director general, 
José G. Barzanallana, 41 $6—2



CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes y ju b ila d o s , que co b ran  por me. 
dio de apoderado en  la T esorería  c e n tr a l , y las pen sio 
n is ta s  q u e  tienen  consignado el pago de sus h ab ere s  en 
la  m ism a T e so re r ía , se se rv irán  p re sen ta r  en  esta Con
tad u ría , al Oficial encargado del negociado de Clases pasi
vas , la co rrespond ien te  certificación au to rizada  por el 
p árroco  respec tivo , y  con el Y.° B.* del Alcalde constitu 
cional ó de b a rrio , exp resando  en  ella el n o m b re  del in 
te re sad o , sus apellidos p o r p ad re  y  m a d re , el estado 
p resen te  respecto  de v iudas y h u é rfa n a s , asi como el 
pu n to  de la feligresía donde h a b ite n , consecuente  con lo 
d ispuesto  po r la S uperio ridad  en  20 de Se tiem bre  p ró x i
m o p a sa d o , suscrib iendo  la declaración im presa  en  los 
e jem plares que  p a ra  este fin se facilitaron  o p o rtu n am en 
te. Dicho docum ento  y  cualq u iera  otro  justificativo  de los 
pagos, ha  de en treg arse  al referido em pleado an tes  del 
d ia  30 del ac tu a l; en  la in teligencia de que los in te re sa 
dos que dejen  de verificarlo , no p o d rán  se r inclu idos en 
las n óm inas correspond ien tes al m es de la  fecha.

M adrid 22 de O ctubre de 1856.— A ntonio M artínez 
Lage.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

D ebiendo su b asta rse  el d ia  16 de N oviem bre próxim o 
v en id e ro , á la s  doce de su m a n a n a , la im p res ió n , p u b li
cación y  rem esa á los p ueb los de esta  p ro v in c ia  del Bole
t ín  oficial de e l la , por tiem po de u n  a ñ o , á con tar des
de 1-^de Enero de 1857 hasta  31 de D iciem bre del m is
m o a n o , he d ispuesto an u n ciarlo  en este periódico p a ra  
que  desde este dia en  adelan te  pued an  los l id ia d o re s  p re 
sen ta r  en  la S ecretaría  de este G obierno las p roposic io 
n es en pliegos c e r ra d o s , cuyo m odelo se ex p resa  á con
tin u ac ió n ; adv irtiéndoles qu e  lás condiciones que h an  de 
se rv ir de base p a ra  la  su b a s ta , e stán  de m anifiesto  en 
dicha Secretaría .

M adrid 20 de O ctubre  de 1856 .— José de  Zaragoza.

Modelo de proposición.

D. N. N  ofrece im p rim ir, p u b lica r  v  re m itir  á
cada uno de los A yuntam ien tos de los pu eb lo s de esta 
p rov incia  el Boletín oficial de ella , p o r la suscric ion  m en 
sual d e  rs. . . .  c e n ts ., su je tándose  á cuan to  p r e 
v ien e  el pliego de condiciones que s irv e  de base  p a ra  la 
subasta .

(Fecha y f irm a .) 1

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Estado de las aprehensiones conseguidas por la fuerza  del 
Cuerpo en la prim era  quincena del mes de Agosto último.

En la Com andancia de A lm ería 4 ap reh en sio n es , u n  
reo  y  7 caballerías con tabaco, sa l  y  g én eros, valorados 
en  108,676 rs.

En la de A stúrias 3 aprehensiones, 4 reos y  2 caba
lle rías  con tabaco y  sal y 89 q u in ta les de azo g u e , va lo 
rados en  84,000 rs.

En la de B arcelona 6 ap reh en sio n es con géneros y  
o tro s efectos, v a lo rad o s en  63,000 rs.

En la de Badajoz 17 ap reh en sio n es , 25 reos y  18 ca
b a lle ría s  con sa l ,  géneros y  o tros efectos, va lorados en 
1,798 rs. y  86 cénts.

En la de Cáceres 3 a p re h e n s io n e s , dos reos y  una ca
b a lle ría  con g éneros, va lo rados en  14,612 rs.

En la de Cádiz 21 a p reh en sio n es , 9 reo s.y  9 cab a lle 
r ía s  con tabaco , sal y  géneros.

E n  la de la C oruña 3 ap reh ensiones y  5 reos con gé
n ero s y  o tros efectos, va lorados en  347 rs.

En la de G erona 5 ap reh en sio n es y u n  reo con q u in 
calla y g én ero s , valorados en  4,593 rs. y 82 cénts.

E n la de G uipúzcoa 6 ap reh en sio n es , u n  reo  y  un a  
caballe ría  con tejidos de p a ñ o , l a n a , seda y  a lg o d ó n , v a 
lorados en  17,237 rs.

En la de Huelva 4 ap rehensiones y  4 caballe rías con 
s a l , géneros y o tros efectos , valorados en  5,943 rs. y  50 
céntim os.

En la de Lérida 7 ap rehensiones y  4 reos con tabaco 
y  g én ero s, valorados en 5,429 rs. y  50 cénts.

E n la de Logroño 9 ap rehensiones y  3 reos con tabaco 
Y sal.

E n  la de Lugo una ap reh en sió n  con va rio s  géneros. 
E n la de Málaga 11 ap reh en sio n es , 4 reos y 4 c ab a 

lle rías con tabaco, sa l, géneros y o tros e fec to s , v a lo ra 
dos en 1,634 rs. y  66 cénts.

En la de Mallorca 3 a p re h e n s io n e s , 2 reos y  u n a  c a 
ba lle ría  con tabaco y sal.

En la de N avarra  14 ap reh en sio n es y  7 reos con ta 
baco y g én ero s, valorados en  16,855 rs. y  50 cénts.

En la de O rense 5 a p reh e n s io n es , 3 reos y 4 cab a lle 
r ía s  con sal y  géneros, valorados en 4,373 rs. y  50 cénts.

En la de P on tevedra  37 an rehensiones KL ^  o 
caballe rías con tabaco, sa l ,  géneros y o tros efectos, v a 
lorados en  8,575 rs. y 16 cénts.

En la de Salam anca un a  ap reh en sió n  y  u n  reo con 
varios g én ero s , valo rados en  94 rs. y  25 cénts.

En la de S an tan d er 2 ap rehensiones y  2 reos con b a 
calao y o tros efectos.

En la de Sevilla 3 ap reh e n s io n es , 3 reos y  una caba
lle ría  con tab a co , géneros v  otros e fec to s, valorados en 
9,746 rs.

En la de T arragona 3 aprehensiones y  3 reos con ta 
baco y  gén ero s, valo rados en 540 rs.

En la de Valencia 4 aprehensiones y  3 reos con varios 
géneros.

En la de Vizcaya 7 ap rehensiones con varios géneros 
valorados en  437 rs. ’

En la de Zam ora 3 aprehensiones con varios géneros 
valorados en  679 rs. y  75 cénts. ’

T o ta l, 182 a p reh en sio n es , 97 reos y  54 caballerías-
va lo r total de los efectos 348,573 rs. y  50 cénts.

M adrid 19 de O ctubre  de 1856.—Iria rte .

Estado de las aprehensiones conseguidas por la fu erza  del 
Cuerpo en la segunda quincena del mes de Agosto ú l
timo.

E n la C om andancia de A lm ería u n a  aprehensión
u n  reo y  u n a  caballería  con géneros ilícitos, valo rados en 
1,319 rs. y 50 cénts.

En la de B arcelona 14 ap rehensiones y  13 reos con 
tabaco, géneros y  otros efectos

E n la de Badajoz 7 ap reh en sio n es , 7 reos y  7 c a b a 
lle rías con sal, géneros y o tros efectos, va lo rados en  5 542 
reales. ’

En la de Burgos 3 ap rehensiones y  4 caballerías con 
tabaco y  sal.

E n  la de Cáceres 13 aprehensiones, 10 reos y  8 caba
lle rías con géneros y  o tros efectos, valo rados en  25 569 
reales y  10 cénts. J

En la de Cádiz 21 ap reh e n sio n es , 6 reos y 15 cab a
lle rías con tabaco, sal, géneros y  o tros efectos.

En la  de la C oruña 2 aprehensiones y  3 reos con g é 
n eros y  o tros efectos, valorados en 170 rs.

En la de Gerona 13 aprehensiones, 2 reos y una  cab a
llería  con tabaco , sal y otros efectos, valorados en 9 348 
reales y  50 cénts. ’

E n  la de Guipúzcoa 3 ap rehensiones , con géneros 
b londas y  o tros efectos, valorados en 23,769 rs. '

En la de G ranada  u n a  ap reh en sió n  con tabaco.
E n la de Huelva 2 ap rehensiones y  2 caballerías con 

tabaco y  sal, valorados en  553 rs.
En la  de Huesca una ap reh en sió n  con sal y  o tros efec- 

toa, valorados en 350 rs.
En la  de Logroño 8 ap reh en sio n es , 2 reos y  3 c ab a 

lle rías con tabaco y  sal.

En la  de Lugo, 3 ap reh en sion es, 4 reos y  una Caballé- |
ría  con sal y  o tros efectos. I

E n la d eM álaga  9 ap rehensiones y 4 reos con sal y 
géneros, valorados en  856 rs.

E n la de Mallorca 6 aprehensiones, 3 reos v u n a  caba
lle ría  con tabaco, géneros y  quincalla .

En la de N avarra  8 aprehensiones y  3 reos con tab a 
co y  géneros, valorados en 15,726 rs. y  75 cénts.

En la de O rense 18 ap rehensiones"v  4 reos con sal, 
g é n e r o s  y  otros efectos, valorados en 1 ,3 9 8  rs.

En la de Pon tevedra  19 ap rehensiones y 6 reos con 
sal y géneros, valorados en 735 rs.

En la de S an tander 5 ap rehensiones y 3 reos con t a 
baco, sal y géneros.

En la de Sevilla 11 ap reh en sio n es , 12 reos y  4 caba
llerías, con tabaco, sal, géneros y o tros efectos, valorados 
en 1,586 rs. y  50 cénts.

En la de Salam anca 6 aprehensiones y  2 reos con 
géneros y  otros efectos, valorados en  1,118 rs. 22 c é n 
tim os.

En la de T arragona u n a  ap reh en sió n  y u n  reo con 
géneros ilícitos, valorados en  1,536 rs.

En la de V alencia 12 ap reh en sio n es y  12 reos Con 
géneros ilícitos.

En la de  \ iz c a v a  3 ap reh ensiones y  4 reos con gén e
ros y  o tros efectos, valorados en 5,485 rs.

En la de Z am ora 2 aprehensiones, 2 reos y  u n a  cab a
lle ría  con géneros y otros efectos, valorados en  623 rs. 
50 cents.

Total, 192 a p re h e n s io n e s , 104 reos y  48 caballerías: 
v a lo r total de los efectos 95,686 rs . y  7 cénts.

M adrid 19 de O ctubre  de 1856.—Iriarte .

ALMIRANTAZGO.

E n conform idad á lo de term inado  p o r S. M. en Real 
ó rden  de 11 del co rrie n te , com unicada al Excmo Sr. Vi
cepresiden te  del A lm irantazgo , y  á lo acordado á su v i r 
tud  po r esta c o rp o ra c ió n , en  su  cum plim ien to  se saca 
n u ev am en te  á púb lica  su b asta  el su m in is tro  y  rem isión 
a Manila de 5,000 toneladas inglesas de carbón  de p ied ra  
de p rim era  c a lid a d , de las m inas del P rincipado  de Gales, 
e igualm ente  de 1,000 toneladas del p ropio  com bustib le  
a la Isabela de B asilan , bajo el pliego de condiciones for
m ado al efecto y  ap robado  p o r la Reina ( O. D. G.) en la 
expresada Real ó rd e n , con el m odelo de p roposición y 
partien d o  de los valores que se fijan como adm isib les a 
la tonelada del referido  com bustib le  en  cada p u n to ,  que 
lite ra l se in se rta  á continuación. Y p a ra  el rem ate, que si
m u ltáneam en te  ha de ce leb rarse  an te  el A lm irantazgo y 
las Ju n ta s económ icas de los dep artam en to s de Cádiz, 
Ferro l y C artagena , está señalado el dia 2 de D iciem bre 
p ró x im o , á la una  de su la rd e ; adv irtiéndose  que á m a 
y o r abundam ien to  e starán  de m anifiesto  dicha Real ó r
den  con el pliego de condiciones, m odelo de proposición 
y  no ta  de p recios o rig in a l, y  cuan to  tenga re lación  con 
la subasta  en  la E scriban ía  p rin c ip a l del Juzgado del r a 
mo en la co rte , sita en la p lazuela  de la L eña, núm . 17, 
cu arto  segundo de la izq u ie rd a ; y las copias en las de los 
d e p a rtam e n to s , los dias no  fe riad o s, desde las diez de 
la m añ an a  hasta  las cuatro  de la tarde.

M adrid 20 de O ctubre  de 1856. = E 1 M arques de A l-  
m e ira s , Secretario  p rim ero .

Pliego de condiciones para  la remisión á M anila de 5,000  
toneladas inglesas de carbón de piedra de prim era cali
dad de las m inas de Gales, asi como igualmente de la 
rem isión de i , 000 toneladas del propio combustible á la 
Isabela de B asilan .

1.a Será obligación del asentista  en treg ar po r su  cu en 
ta y  riesgo , so b re  el m uelle  de M anila ó del arsenal de 
Cavite, 5,000 toneladas inglesas de carb ó n  de prim era  ca
lidad de las m inas del P rincipado  de Gales, que á co n ti
nuación  se e x p re s a n :

Pow ells D uffryn; A beram an M e rth y r ; N ixons M er- 
^ Y r  t que son de las qu e  se p rovee  la m arin a  Real in 
glesa y que se em b a rca rán  en  CardiíT ó Sw ausea , cuyas
5,000 toneladas de carbón  y las dem as que se ex p resan  
a d e la n te , g a ran tiza rá  dicho co n tra tis ta  p o r m edio de la 
co rrespond ien te  certificac ión , qu e  son de la expresada 
calidad y  m in as , y  pasadas p o r u n a  c rib a  ó tam iz de 
u n a  pulgada en  cu ad ro , ó escogido el carbón  á m ano; 
igualm ente  en treg ará  sobre  el m uelle  de la Isabela de 
B asilan o tras  1,000 toneladas inglesas del p ropio  com 
bustib le . Si á la llegada de los buques conductores á 
cualqu iera  de los citados pun tos se le p rev in iese  po r la 
co rrespond ien te  A utoridad de m a r in a , á sus C apitanes ó 
consignatarios, que la descarga se verifique en otro b u 
que ó lanchon  su rto s  en  los m ism os pu erto s ó en  el a rs e 
na l de C avite , se verificará  según esta p revención . Si los 
b uq u es conductores no pudiesen a tra ca r á los m uelles 
de los p u ertos referidos , solo ten d rán  obligación de p o 
n e r  el c a rb ó n  en  los lanchones que la m arin a  envie al
r»nctnrlrv /Ir» oIIa o ; -pnrv-» ox» Anft’ í'&nró v  r*ornKir>ó aa«  1<xo J o

bidas fo rm alidades, como si fuese en los m uelles.
2.a Las rem esas de carbón  á los expresados puntos 

p rin c ip ia rá  á ten e r efecto cuando m ás á los 45 dias de 
h ab erse  notificado al con tra tis ta , p o r qu ien  corresponda, 
la adm isión  del G obierno de S. M. á sus proposiciones y 
en  térm inos de que  todas las rem esas p a ra  M anila se 
h ay an  verificado á los tres  y  m edio m eses, y las d é la  
Isabela de Basilan al m es y m edio, todas desde la ex p re 
sada n o tific ac ió n , ó en  m énos tiem po si fuese posible; 
pero  con los in te rvalos convenien tes, á fin de que la r e -  - 
m isión en todos los m eses de térm in o  sea casi igual. En 
el caso de pérd id a  de alguno de los buques conductores, 
el con tra tis ta  se obliga a reem plazar su  cargam ento  con 
o tro , tan  luego como esté acred itada la referida  pérd ida  
p o r las co rrespond ien tes noticias ó p o r no h a b e r llegado 
el b u q u e  á su destino  en  todo el tiem po que  o rd in a ria 
m ente  se necesita y cuatro  m eses más.

3.a La descarga de cada b u q u e  será  cuando m énos á 
razó n  de un  keel igual á 21 y  u n  tercio de toneladas i n 
glesas p o r dia lab o ra b le , con excepción de los dom ingos 
y d ias festivos, contados desde el en que los b u q u e s  
a traq u en  á los m uelles de Manila y  a rsena l de Cavite, y  
al de la Isabela de Basilan, que será el dia siguiente de 
su  lle g a d a , desde cuyo d ia  se co n ta rán  tam bién , au n q u e  
los b u q u es conductores no  pud iesen  a tra ca r á a lguno de 
dichos m uelles. C ualqu iera  reclam ación sobre  estadías 
se h a rá  al Sr. C om andante  general del A postadero de F i
lip inas en  Manila p ara  su pago si estuv iesen  com probadas 
y fuese ju sto  dicho pago po r cuen ta  del expresado  Apos
tadero. Si á este le urgiese m ucho la descarga y quisiese 
au x ilia r á bordo  de los buques conducto res con gente  
suya, podrá  verificarlo .

4.a Se ab o n ará  al citado con tra tis ta  po r cada tonelada 
inglesa del expresado  carb ó n  puesta  en  Manila y  en  la 
Isabela de Bas lan  del m odo re fe r id o , el precio  por el 
q ue quede subastado  el su m in is tro  de las 5,000 toneladas 
en el p rim er p u n to  y  de las 1,000 en el se g u n d o ; e n te n 
diéndose que dicho precio no puede exceder del que co
m o tipo se fija en  la ad jun ta  n o ta , y que el recibo del 
com bustib le  p a ra  ab onarlo  se de te rm in ará  , pesándose 
en balanzas que puedan  con tener al m énos m edia to n e 
lada in g le sa , con exclusión del polvo y  ga rb illo , p a ra  lo 
cual se p asa rá  el carbón  á su entrega" po r u n a  c riba  de 
u n a  pulgada de cu adro , de m an era  que solo se liq u id a rán  
las en tregas del carb ó n  p o r el nú m ero  de toneladas in 
glesas que re su lten  p e sa d as , y  no p o r las que  haya  r e 
g istrado  en  aduanas el b u q u e  conductor. Los gastos todos 
de cualq u ier especie que sean los sa tisfará  de su cuen ta  
el expresado co n tra tis ta  , á cuyo efecto consignará  los b u 
ques á sus corresponsales en Manila y  en l a  Isabela de 
B a sila n , para  que la M arina reciba el com bustib le  lijare 
de tales d isp en d io s; pero  los derechos que puedan  adeu
d arse  por la H acienda de España que sean  p u ram en te  
derechos de a d u an as , se rán  de cuenta  de la M arina.

5.a Los cargam entos se re m itirá n  á Manila y a la Isa

bela  de Basilan con los correspondientes conocim ientos 
que ex h ib irán  los consignatarios corresponsales del con
tra tis ta  al O rdenador del ap ostadero , certificada en ellos 
la clase del carbón  po r el dueño de la m ina, y autorizado, 
cuando m énos u n o , po r el Cónsul de S. M. Católica en 
C ard iíl, asi como tam bién  tres  guias de rem isión  que 
fo rm ará  el m ism o co n tra tis ta , exp resando  en ellas el n ú 
m ero  de toneladas que rem ite  y la procedencia del car
b ó n , cuyos docum entos se p re sen ta rán  á la llegada do 
la p resen tación  de dichos docum entos á la A utoridad su 
p erio r de M arina de los expresados pu n to s.

6g Los pagos se verificarán  en  Manila por las Cajas 
de M arina de su apostadero tari luego como se vayan  re 
cibiendo los cargam entos en los correspondien tes puntos 
con arreg lo  á la cantidad de com bustib le que se en tregue 
y se justifique p o r el medio que m arca la  condición 4.a 
y  se p re sen ten  al Sr. C om andante general del ap o s
tadero , la certificación de dicha e n tre g a , uno  de los co
nocim ientos y dos vueltas de gu ias , expresivas del car
bón rec ib id o , según las pesadas de que hab la  la m ism a 
condición  4.a

7.a Si se pasase u n  m es sin  verificar, la rem esa de 
com bustib le que co rresponda  p a ra  tino de los ex p resa 
dos p u n to s Manila é Isabela de B asilan en  dicho mes, 
en tregará  como m ulla  el co n tra tis ta  el 10 por 100 del 
valo r de lo no rem itido  en  el expresado m e s , ó se le des
con tara  de la fianza que tenga p resen tad a  y responda 
del cum plim ien to  de su co n tra to , con la obligación de 
reponerla  en el m enor plazo posdate , quedando en  todo 
caso au torizado  el Gobierno de S. M. para acep tar cual
q u ie r  otro cargam ento  que supla la d iferencia de lo no 
rem itido; pero  con la c ircunstancia  de que si no bastase  
el referido  10 por 100 añadido al precio de co n tra ta  para  
su frag ar el exceso de p recio  del com bustib le que se a d 
q u iera  , com parado con el im porte  que se h ab ria  satisfe
cho al con tra tista  si lo h u b ie ra  su m in is tra d o , será  tam 
b ién  de cuen ta  de este el abono de la d iferencia que re 
su lta re  h asta  com pletar el indicado exceso de precio.

8.a El co n tra tis ta  ó sus corresponsales p re sen ta rán  áli
tes de la salida de los buques conductores, al Jefe de la 
com isión de M arina en L o n d re s , ó persona que haga sus 
veces, los correspond ien tes conocim ientos y guias, á fin 
de q u e , en terado  este de e llo s, pueda p a rtic ip a r al Go
b ierno  de S. M. la salida de los buques, y rem itirle  uno 
de los p rim eros docum entos.

9;a El derecho para  p re sen ta rse  como lid ia d o r  siem 
p re  que tenga ap titud  le g a l , se adquiere consignando en 
la Caja general de depósitos ó sus d e p en d en c ia s , y  á falta 
de estas en  las A dm inistraciones ó T esorerías de H acien
da pública  que c o rre sp o n d a , la can tidad  de 30,000 rea
les vellón  en  m etálico. A los pliegos cerrados de p ropo
sición se aco m p añ arán  los docum entos que acred iten  los 
depósitos, y se rán  adm itidos á la licitación, con las con
diciones ex p resad as, los españoles residen tes en el reino 
y los ex tran je ro s en  igual situación ó fuera  de é l, bien 
presen tándose  p o r sí en el p rim er caso, ó b ien  por m e
dio de apoderado com petentem ente autorizado en el se 
gundo ; en tend iéndose  que en am bos h an  de constituirse 
á la responsab ilidad  que les infieran  las leyes del reino, 
siendo justic iab les p o r ellas, en todos los asun tos de su 
c o n tra to , ellos m ismos, sus bienes y  hacienda si son  ex
tran jero s residen tes en E sp añ a, ó sus apoderados en los 
prop ios térm inos si residen  fu e ra , p a ra  lo cual se e n 
tiende igualm ente que re n u n c ian  á todo fuero  y p riv ile 
gio de exención po r e x tra n je r ía , sujetándose sola y ex
c lusivam ente  á la  acción de los T ribuna les que se m arcar 
en este con tra to .

10. El con tra tis ta  referido, p a ra  resp o n d er del cum pli
m iento de su  com prom iso, p re s ta rá  fianza en Madrid de
300,000 rs. en  m etálico, ó de 400,000 si fuese papel d e is  
Deuda del Estado consolidada, con ín te res  del 3 po r 100 
po r el va lo r nom inal que haya  tenido en  la cotización de 
la Bolsa de M adrid el d ia en que S. M. ap ru eb e  la subas
ta, adm itiéndose igualm ente por su  valor nom inal, segur 
la cotización dicha , las acciones de carre te ras  ó cua les
q u iera  o tros valores públicos determ inados ó que d e te r
m inen  las leyes p a ra  este objeto.

11. La co n tra ta  se ad jud icará  p o r licitación  públics 
y  so lem ne, que se verificará sim ultáneam en te  en Madric 
y  en las capitales de los departam en tos an te  el A lm iran- 
tazo en el p rim e r pun to , y an te  las Jun tas económ icas er 
los segundos, en  el dia y  hora que se disponga o p o rtu 
nam ente  p o r m edio de av isos, de conform idad con lo o r
denado en el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, c 
in strucion  de 9 del m ism o m es de 1853, y  al ten o r de h  
nota ad jun ta . Para que pueda conseguirse, tan to  en  Ma
d rid  como en las capitales d é lo s  departam entos, el m ayoi 
n ú m ero  posible de lic itadores, se d a rán  los anuncios"de 
la subasta  con 40 dias de anticipación en la Gaceta de Ma 
drid  , y con la de los correspond ien tes d ias en  los Bole
tines oficiales d é la s  p ro v in c ias , así como en los p e rió d i
cos de L ondres que m erezcan  esta consideración , acom 
pañándose á dichos anuncios este pliego de condiciones, \ 
si no fuese posible, se designará  en  los m ism os el sitio er 
que esté de m anifiesto , todo con el fin de que la licitación
ftLNt bílllL lilcU lO d e i l  .LUaUilU y *31.1 lu o  ^Ucu-ltio o a p i t u lo s  d e  lo.:
departam entos.

12. La licitación se verificará  po r pliegos cerrados, 
con trayéndose precisam ente  las proposiciones que se h i
c ieren á la form a y  concepto de la citada nota que se 
aco m p añ a , pues las que aparezcan  sin  los requ isitos de 
esta se rán  desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rá n  la sq u e  fijen al com bustib le  m ayor valor que el que se 
establece como tipo adm isible.

13. Reunido el A lm irantazgo y  las Jun tas económ icas 
de los departam entos en el dia y  ho ra  que se señale, los 
in teresados que hay an  de p re sen ta r  pliegos de proposición, 
exp o n d rán  á los respectivos Presidentes, d u ran te  el espa
cio de 30 m in u to s , contados desde la p red icha hora  fija
da en  los anuncios para em pezar el acto , todas las dudas 
que se les ofrezcan , p idiendo las explicaciones que c re 
ye ren  conven ien tes; en la inteligencia que trascu rrido  aquel 
tiem po, se dará  princip io  á la en trega de los pliegos sin  ad
m itir  observaciones, n i da r explicación a lguna que in te r
ru m p a  el acto. A este d a rá n  p rincip io  los licitadores , e n 
tregando á los m ism os Presidentes los pliegos cerrados y  
docum entos justificativos del depósito consignado , de que 
d ra ta  la  condición 9.a, cuya operación se h ará  en el espacio 
te o tro s  30 m inu tos , contados desde que esp ire  el plazo 
m arcado pa ra  las explicaciones. Dichos pliegos se n u m e 
ra rá n  p o r el ó rden  e n 'q u e  se re c ib a n , y  no po d rán  re ti
ra rse  bajo pre tex to  alguno después de entregados.

14. É spirados los 30 m inutos señalados p a ra  la r e 
cepción de los pliegos, se p rocederá  á la a p e rtu ra  de los 
m ism os p o r el ó rden  rigoroso con que fueron  e n tre g a 
dos , leyéndose en alta v o z , y  se adjudicará el rem ate  
prov isionalm ente, hasta  la su p e rio r reso lución , al m ejor 
postor que hub iese  cum plido las condiciones prefijadas. 
Se en ten d erá  p o r m ejor postor al q ue , su jetándose á las 
condiciones de este pliego , p roponga precios m ás bajos. 
Del resu ltado  se ex tenderá  acta legalizada que rem itirán  
los C om andantes generales de los departam en tos al Almi
rantazgo, y por este con la s u y a , se pasará  á la re so lu 
ción del G obierno de S. M , y  al que resu lte  aprobado  
se le adjud icará  defin itivam ente  el rem ate.

15. Las p roposiciones h an  de con traerse  al valor ó 
p recio  que se fija como tipo ó á las rebajas de 1 0 , 20, 
30 ó m ás cén tim os de real al precio de la to n e la d a , no 
pudiendo  fraccionar sino de diez en diez céntim os; esto 
es , no se ad m itirán  proposiciones en  que se bajen  12, 25, 
36 cén tim os, sino que precisam en te  h an  de com poner de
cenas ju stas  como las señaladas.

16. T erm inado el acto de la su b a s ta , se devolverán  á 
los in teresados los justificantes de la g aran tía  que les au 
torizó para  tom ar p a rte  en  e l la , á excepción de los que 
p erten ezcan  á la persona ó p e rsonas á cuyo favor resu lte  
el rem ate , los cuales se re te n d rán  hasta el otorgam iento  
de la e sc ritu ra  cuando obtenga la Real ap ro b ac ió n ; pero 
la referida  cantidad del depósito quedará  á favor de la 
Hacienda si el rem atan te  no se p resen tase  á c u m p lir sus 
com prom isos.

17. Si de la subasta  re su lta sen  dos ó m ás p roposic io 
nes iguales, se p rocederá  en  el acto á n u eva  licitación en
tre  los interesados cuyas proposiciones re su lta sen  id én ti
cas. Esta licitación será  ab ie rta  po r el tiem po de 15 m i
nu tos sin  n in g u n a  p ró ro g a , pasados los cuales term in ará  
el acto á disposición de los respectivos P residen tes, p re 
v iniéndolo ántes po r tres veces. Si re su ltase  la m ism a 
igualdad en tre  los rem ates dobles en tre  las proposiciones 
p resen tad as en M adrid y en las capitales de los d ep arta 
m entos, la nueva licitación se llevará  á efecto ún icam ente  
en Madrid en la form a que queda e s tab lec id a , el dia que 
se anuncie  con la p recisa an tic ipación , y  el lid ia d o r  ó 
licitadores en los D epartam entos se p re sen ta rán  p e rso 
nalm en te  ó po r m edio de apoderados com petentem ente 
autorizados y  garan tidos, en tend iéndose que ren u n c ian  su 
derecho si no verificasen este acto.

. 18. Adjudicado defin itivam ente el rem a te , ha de m a
n ifesta r el in teresado ó in teresados si tienen  uno ó m ás 
socios, po rque  en este caso se rán  extensivas á ellos las 
obligaciones c o n tra id a s , de cuyas faltas se segu irán  los 
electos responsables por la via de aprem io  y  p roced í- 
m iento  adm in istra tivo , según el art. i 1 de la ley  de con
tabilidad del E stado , con en te ra  sujeción á lo dispuesto 
en la m ism a para  la ren u n c ia  de todos ios fueros y  p r i 
vilegios p a rticu la res .

19. Si falleciere el asentista  ha de co n tin u a r el sum i
nistro  p o r cuen ta  de sus herederos ó albaeeas testam en
ta rio s , á no ser que á estos y  al G obierno de S. M. les 
acom ode de m utuo  consen tim ien to  la rescisión del c o n -  
trato .

20. Si se declarase la rescisión  de este  con tra to  por 
no llen a r el in teresado las form alidades de la e sc ri
tu ra  de que tra ta  la condición 10.a se procederá á n u e 
vo re m a te , según el art. 5.° del citado Real decreto  de 
27 de Febrero  de 1852 , y  en el caso de que hub iese  d i
ferencia de valores en  perju icio  de la H acienda, en tre  el 
p rim ero  y  segundo r e m a te , se rá  aquella  de cuen ta  del 
que rem ató  en p rim er té rm in o , así como los daños y  
perjuicios que justificadam ente  se h u b ie ra n  causado por 
la dem ora inferida, pa ra  cuya responsab ilidad  se rv irá  de 
garan tía  el d e p ó s ito , sin  perju icio  de las dem as disposi
ciones que se dicten de conform idad con el referido a r t í 
culo 5.°; en el concepto de que para la apreciación d é lo s  
danos o rig in a d o s , se fo rm ará  expediente gubernativo , 
oyendo las observaciones de los in te resados, el cual se 
p asa rá  al A lm irantazgo p a ra  el giro com petente.

M. Este contrato  no podrá  e n c a s o  alguno su je tarse  
á juicio a rb itra l ,  según  lo d ispuesto en  el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones que pue
dan  suscitarse  sobre  su  cum plim iento , in te ligencia , re s 
cisión y  e fec tos, se reso lv erán  después de dep u rad o s los 
trám ites gubernativos en  p rim era  instancia po r los T ri
b u n a les  de M arina, y  en  seguida po r el Suprem o Con
tencioso adm in istrativo  ó el consejo ó cuerpo que haga 
sus veces.

22. Este contra to  no podrá  su je tarse  á novación, 
esto e s , al su b a rrien d o  ó trasm isión  de las obligaciones 
po r p a rte  del con tra tis ta  á' otro indiv iduo ó sociedad 
cu a lq u iera , sin  que preceda el conocim iento, aprobación , 
y autorización del G obierno de S. M ., el cual es á rb itro  
de negarla  ó concederla.

23. El con tra tis ta  y  sus dependien tes gozarán el fuero 
de m arin a  en  los negocios p u ram en te  respectivos á esta 
con tra ta .

24. Los gastos de las actuaciones, copias de los ex p e
d ientes de su b a s ta , esc ritu ras  y  dem as que se o rig inen  
hasta  su  com pleta term inación  "en uno  ó m ás rem ates, 
se rán  de cuen ta  del co n tra tis ta  ó con tra tis tas á quienes 
se ad judique el rem ate  d e fin itiv am en te , como tam bién  
los de las im presiones de los ejem plares que de este con
trato  se p idan po r la su p erio rid ad  y  A utoridades de Ma
rin a  del apostadero de Filip inas y dem as p un tos en 
q ue  debe tenerse  conocim iento de él.

Madrid 6 de O ctubre  de 1856 .= Ju an  de Dios Sotelo.

Modelo' p a ra  las proposiciones de los licitadores para  el 
suministro^ de carbón de p iedra  para  las Islas F ilipinas 
en la cantidad de 5,000 toneladas p a ra  M anila  y  fOOO 
p a ra  la Isabela de Basilan.

D. N. de T . , vecino d e  , po r p ro p ia  re p re se n ta 
ción ( ó á nom bre  de D. N. V., para  lo que está com pe
ten tem ente  autorizado) hace p re sen te : Que im puesto  del 
anuncio  y  pliego de condiciones form ado con fecha d e . . .  
para  re m itir  á Manila ó a rsen a l de Cavite 5,000 tonela
das inglesas de carbón  m ineral de p rim era  calidad y  1,000 
á la Isabela de B asilan , todo de las m inas del P rin c ip a 
do de Gales que á con tinuación se expresan :

Pow cll D u fry n ; A beram an M erthyr; N ixous M erthyr, 
que son de las que se provee la M arina Real in g le sa , se 
obliga y  com prom ete á cu m p lir este servicio con estric ta  
sujeción á las dichas condiciones del referido  pliego y 
dem as que con el m ism o tenga re la c ió n , y  á los precios 
que como tipo adm isible se establecen en  la no ta  de ellos 
que acom paña á dicho pliego , ó con la rebaja  de 10 20 
óv o m as céntim os en el precio señalado á la tonelada 
inglesa en los pu n to s que quedan  expresados.

( Fecha y  firm a e n te ra  del p ro p o n e n te .)
M adrid 6 de O ctubre  de 1856. =  Sotelo.

N ota de los valores que se fijan  como admisibles á la 
tonelada inglesa de carbón de piedra que se rem ita en 
las cantidades que se fijan en el respectivo pliego de con
diciones á M anila y la isla de la Isabela de Basilan en 
la form a siguiente:

Rs. vn.

Por tonelada inglesa rem esada á Manila ó a rse 
nal de Cavite próxim o á aquella cap ita l  343

Por tonelada inglesa rem esada á la Isabela de 
B asilan ..................     379

M adrid 6 de O ctubre  de 1856.=Sotelo.

SETIMA SECCION.
P R OVI DE NCI AS  J UDI CI AL ES ,

D. A nton io  R a m ír e z , A u d itor  h onorario  d e  M arina, y  Juez d e  
p rim era  in stancia  d e esta ciu d ad  y  su p artid o  & c.

Por el p resen te  c i to , llam o y  em p lazo  á los q u e se crean  con  
d erech o  á los b ien es-d o tacion  d e la cap ellan ía  fu nd ad a en  la 
ig lesia  au x iliar d e San N icolás d e  esta c iu d a d , p or  D. A lonso  d e  
R evilla  y  D oña A na B ern a l, p ara  q u e en  el térm in o  d e  30 dias, 
con tad os d esd e  el s ig u ien te  al d e la in serc ión  d e l p resen te  en  la 
G aceta  d e  M a d r i d , se  p erson en  en  este  Ju zgad o  á usar d el que  
les c o m p eta ; ap ercib id os d e q ue p asad o  sin  h acer lo  , se  d ictará  la 
p rov id en c ia  q u e correspon d a en  los au tos p rom ovid os p or C aye
tano R ap oso , para la d esv in cu lac ion  d e  d ich a  cap ellan ía .

Sa n iñear d e B arram cd a 9 d e  S etiem bre d e  1 8 5 6 —  A ntonio Ra- 
m ir e z .= P o r  m an dad o  d e  S. S . , M anuel C asanova. 4 187

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D. M iguel J o v en  d e  Salas, 
Ju ez d ecan o d e  p i im e ia  in stancia  d e  esta m u v  h ero ica  villa  re
fren d ad a  del escrib ano d el n ú m ero  d e  la m ism a D. N icolás de  
O rtiz, se  ha m andado sacar á p úb lica  subasta la  m itad  d e la casa 
sita en  esta co r te , calle d e  San D ám aso , n úm . 9 an tigu o , 4 m o 
d ern o  , d e la m anzana 71 , q ue tien e  d e sitio  toda ella 1,177 p ies  
con lo q u e le  co rresp on d e d e  sus m ed ia n er ía s , y  se halla d e 
n un ciad a p or la policía  u rbana para su d em olición  y  construcción  
d e n u ev a  p lanta  : fu e tasada en  el año do 1827 por e l  arquitecto  
d e  la A cadem ia de San F ern an d o  D. Juan M iguel d e  lu c ía n  en  la 
can tid ad  d e 63,424 r s ., y  fu e ad jud icad a  d ich a  m itad  d e  casa en  
la d e  35,646 r s .,  por cu y a  can tid ad  se saca á subasta; y  para su  

rem ate se  ha señ a lad o  el d ia 24 d el corrien te  a las d oce  del m e

d io  d ia  en  la au d ien cia  d e  S. S .,  que la tien e  en  e l p iso  bajo de 
ha terr ito r ia l, fren te  d e  Santa C ru z , Ju zgad o  d e  M aravillas

Los q u e q u ieran  h acer p ostu ra  y  en terarse  d e m ás pormeno
r e s , acudan á d ich o  Ju zgad o  y  escribanía , en  d on d e se hallan  los 
títu lo s, y  las p rop osicion es que se h agan  se  ad m itirán  siendo a /  
reg la d a s.

Madrid 19 de Octubre de 1856 .— N icolás d e  Ortiz, 4 j 3^

D. G abriel Ja ló n , Juez d e  p rim era  instancia  d e  esta villa 
Saldarla y  su  p artid o . e

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á todas las personas  
q u e se crean  con d erech o  á su ced er en  el v ín cu lo  titu lado d e lo 
C ald eron es , sitas sus fincas en  esta v illa  y  p a rtid o , y  en  los d e § 
m as b ie n e s , d erech o s y  acc ion es q u e p o se y era n  y  dejaran  D o '  
M anuel y  D. N icolás M uñoz d e V illeg a s , naturales"que fueron a  
esta  exp resad a  v illa , a u sen tes d e ella  h ace  m u ch os años y  a 6 
ign orad o  p ara d ero , fa llecidos lega lm en te  p or contar h o y  6 
106 años re sp ectiv a m en te , q u ien es usaron  por seg u n d o  apellido  
e l d e C alderón en  v ez  d e l d e  V ille g a s , para q ue d en tro  d e 20 
d ia s , q ue por seg u n d o  y  p eren torio  térm in o  se señ a la , á contar 
d esd e  la in serción  d e l p resen te  en  la  Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial d e  esta p rov in cia , y  fijación en  esta  v il la , com parezcan  en  
este  Ju zgado, p or m ed io  ele p rocu rad or au torizado en  forma, á de- 

d u c ir  la  acción  d e  q u e  se  crean  asistidos á d ich as sucesiones; con  
ap erc ib im ien to  d e  q ue p asad o d ich o  térm in o  sin  h aber com pare
c id o  , se sustanciara e l e x p ed ie n te  con form e á d erech o  y  les p a 
rará el p erju ic io  que h a y a  lu g a r ; ten ien d o  p resen te  ser  h o y  ú ni
co opositor D. A n ge l G allo , v ec in o  d e  esta  v illa , p arien te  en  ter-  
cor grad o  do los ex p resa d o s D . M anuel y  D . N icolás, á  c u y a in s -  
Lancia se ha p rom ov id o  e l ex p ed ie n te  d e  su  razón.

D ado en Saldaña á 24 de Setiembre de 1856. =  Gabriel Ja - 
lon.=*Por su mandado, Julián García Villalana. 4 j89

E n v irtud  d e  p rov id en c ia  d e l Sr. D . Juan H ern án d ez Casas 
Ju ez d e p rim era  instancia  d el d istr ito  d e  L avap ies d e  esta corte* 
refren d ad a  del escrib ano D. S antiago U rd ía les, su fech a 23 d e  
A gosto  ú ltim o , se lla m a , cita  y  em p laza  p or segu n d a  v e z  y  tér 
m ino d e  20 d ia s , á las p erson as q u e se crean  con d erech o  á los 
b ien es d e ja d o s  por D oña A nton ia  M iró al tiem po d e su falle
cim iento, cu y a  testam en taría  se en cu en tra  en  la escrib anía  del 
referid o  U rdíales; a p erc ib id os q u e d e  n o  hacerlo  en  d ich o  plazo  
les parará el p erju ic io  q u e h aya  lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 5 6 .= E 1  escribano, Santiago Ur
díales. ^  92

D. D ion isio V illa u m b ra le s , ab ogado d el ilu stre  co leg io  d e  esta  
ciud ad  d e P a len c ia , A lca ld e  con stitu cion al en  e l la , y  com o tal 
Ju ez d e p rim era  instancia  d e la m ism a y  p ueb los de su p artid o  
por ausencia  d el prop ietario .

P or el p resen te  segu n d o  ed ic to  y  térm in o  d e  n u e v e  d ias cito  
llam o y  em plazo á S ev ero  In fa n te , v ec in o  d e  M agaz , para q ue  
se p resen te  en  la cá r ce l n acion a l d e  esta  c iu d ad  á resp on d er á 
los cargos q ue contra  él resu ltan  en  la causa q ue se está  sigu ien 
do en  este  Ju zgad o  sobre la  m u erte  v io len ta  cau sada  en  el citado  
p ueblo  á Juan P rieto  y  L ópez, n atural q u e fue d e  M ondoñedo, la 
n och e d el 4 para am an ecer  e l 5 d e l'a c tu a l;  p u es si lo h ic iere  se 
le o irá y  ad m in istrará  ju st ic ia , y  en  otro caso se su stan ciará la 
causa en  su reb e ld ía  y  le  p arará  el p erju ic io  q ue h a y a  lu gar.

Dado en Palencia á 19 de Octubre de 1856.— Dionisio Villa— 
umbrales.=Por su mandado, Luciano de la Parra Contreras.
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D. F e lip e  A nton io  d e A rru ch e , Ju ez  d e  p rim era  in stancia  de  
T orrelagu n a y  su p artid o  & c.

P or el p resen te  se c i t a , llam a y  em p laza p or el térm in o  de  
30 dias á Juan P alazu elos y  V illa n u e v a , n a tu ra l d e  B ú rg o s , para  
que se p resen te  en  este  Ju zgad o  y  p or la escrib anía  d e l q u e re
fren d a  , á d efen d erse  en  la causa q u e contra é l s e  s igu e por fuga  
d el p resid io  d e l canal d e Isabel I I ,  q u e se le  o irá  y  ad m in istrará  
ju sticia  en  lo que la ten g a ; en  la  in te ligen c ia  q u e pasado d icho  
térm in o  se su stan ciará en  estrad os d e l T r ib u n a l, y  le  p arará el 
perju ic io  q u e h a y a  lu g a r .

Dado en Torrelaguna á 21 de Octubre de 1856.=Felipe A n to 
nio de Arruche.—Por su mandado, Justo Fernandez.
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E n v ir tu d  d e p r o v id en c ia , d ictad a  p or e l Sr. Ju ez  d e  p rim era  
instancia  d el d istr ito  d e l P rad o  d e  esta  ca p ita l, re fren d ad a  por  
el escrib ano d e l n ú m ero  d e la m ism a D. Juan  M anuel A guado, 
se v e n d e  en  p úb lica  subasta  el terren o  q u e con tien e una p osesión  
d e p asto  y  la b o r , sita  en  el térm in o ju risd ic ion a l d el p u eb lo  d e  
N a rr illo s , p rov in c ia  d e  xAvila, y  una p a r te  d e  m olino harinero, 
s i t u a d o  en la m ism a, q ue h a  s id o  tasado en  la can tid ad  d e 63,000  
rea les  v e lló n , c u y a  subasta se ha d e v er ifica r  el dia 31 d el p re 
sen te  m es d e O ctub re, en  la  A u d ie n c ia  d e l exp resad o  Sr. J u ez , á  
la s on ce d e su  m añ ana .

Las p erson as q ue g u sten  in teresarse  en  d ich o  r e m a te , y  q u ie
ran saber otros p orm en ores , p o d rá n  acu d ir  á la  escrib anía  dej 
exp resad o  A g u a d o , á d on d e se les en terará  d e todo. 4 j 99

L icenciado D . A nton io  d e  la C uesta , Ju ez  d e  p rim era  instan
cia d e  esta  v illa  d e C astrogeriz  y  sü p artid o .

P or el p resen te c i to , llam o y  em p lazo por segu n d o  ed ic to  y  
p reg ó n  á P ed ro  H e rrer a , v ec in o  d e R uilob a, en  el p artid o  ju d i
cial d e San V icen te  d e  la B arquera, p rov in cia  d e  S antan d er, p ara  
q u e  en  el térm in o d e  n u e v e  d ias com p arezcan  en  este  Ju zgad o á 
resp on d er de los cargos q u e contra  él resu ltan  en  la cau sa q u e  
esto y  in stru y en d o  con tra  e l m ism o por la fu g a  q ue h izo  el d ia  29  
d e  Ju lio  ú ltim o , y  h ora  d e las tres d e  su ta rd e , al ser con d u cid o  
por tránsitos d e ju sticia  en  ju stic ia , á n tes  d e  llegar  á E stada  d el 
C am in o, contra cu y o  sujeto p en d ía  causa ante S. E . la A u d ien c ia  
d e  B ú rg o s , por delito  d e  m u erte  dada á D . xAntonio L óp ez; p r e 
v en id o  que se  oirá y  ad m in istrará  ju sticia  en  d icha cau sa , p a 
rán d o le  en  otro caso e l p erju ic io  q ue h u b iere  lu g a r , seg ú n  lo  te n 
go ord en ad o en  la m ism a en  p ro v id en c ia  d e  este  d ia .

D ado en  C atrogeriz á 18 d e  O ctub re d e  1856 .— A ntonio d e la 
G u e s ta .= P o r  su  m a n d a d o , F rancisco  R odrígu ez. 4195

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.—El Excmo. Sr. G eneral Conde de B en k en - 
dorff, acom pañado de su  Secretario  el caballero  W asiltchi- 
coíf, del Sr. Conde de C riv e lli, M inistro de A u s tria , y  del 
an ticuario  de la Biblioteca n a c io n a l, D. Basilio Sebastian  
C aste llan o s, corresponsal científico y  lite rario  de las Bi
bliotecas im peria les de R usia hace algunos añ o s, va v isi
tando todos nuestro s m useos, en los que ha  m anifestado 
m ucha  instrucc ión  y g ran d es conocim ientos, hab iendo  
entusiasm ado el Museo Real de p in tu ra  á los tres  ilu s tra 
dos e x tra n je ro s : án tes de ay er v is ita ro n  la alam eda del 
D uque de Osuna. No nos ex trañ a  la ilu s trac ió n  del Con
de de BenkendorfT, pues en la fam ilia del enviado ruso  
hay perso n as no tab ilísim as po r su  instrucc ión  y  talento. 
Su tia , la P rincesa  de L ieven, goza de la m ayor re p u 
tación e n  R u s ia , y  ha  sido y es la Dam a de honor de 
confianza de la E m p eratriz  m adre. El p ad re  del Conde es 
tam bién  persona  m u y  in stru id a  y  ten ida  en  g ran  estim a 
po r el E m perador A lejandro. ( Parlamento .)

FOLLETIN.

Historia de Atenas desde Teseo hasta Codro.—Arcontado.—Dra- 
con trata de reformar las leyes y las instituciones de Ate
nas.—Reforma de las leyes y de las instituciones de Atenas por 
Solon.—Progresos de la democracia sobre la aristocracia.—Ul
timos destinos de las instituciones de Solon.—Usurpación de 
Pisistrato.—- Expulsión de los pisistratidas.—Nueva lucha entre 
la democracia y la aristocracia.—Clisthenes procura la victoria 
de la democracia.

(Conclusión.)

Lo que más gloriosam ente distingue la legislación de 
Solon , son sus reglam entos sobre la vida doméstica el 
m atrim onio, la educación de la juventud, la agricultura 
y  el comercio. Estas leyes atestiguan un espíritu elevado  
y  enriquecido con profundos estudios de política.

Apreciando Solon la condición de A tenas, ciudad 
donde comenzaban á progresar las letras, la filosofía y  
tas artes, recomendó en la educación de la juventud el 
desarrollo del espíritu tanto como el del cu erp o , y  obtu
vo e9te resultado.
1 ° e*ae f 1 ““ mentó en que el niño podia pasarse sin
los cuidados de la nodriza , se entregaba á dos pedago
gos, uno de los cuales se aplicaba á formar su  espíritu y  
otro su cuerpo. 1 -

El prim ero, el gram ático, le enseñaba á leer á e s 
cribir , y  le hacia aprender de memoria los pasajes de 
los poetas clasicos, sobre todo de Homero, para excitar
en su  joven alma el deseo de imitar á los grandes hom -
bres de Ir antigüedad.

El o tro  m aestro  e jercitaba y fortificaba con la gim 
n asia  las facultades físicas de su  d isc íp u lo ; le acostum 
b ra b a  á la inclem encia del a ire  y al cam bio de las esta
ciones , y  le p re p a ra b a  p a ra  las fatigas de la guerra .

A los 18 anos el joven  aten iense estud iaba  la elocuen
cia y  la filo so fía , y  p a ra  d e sa rro lla r el gusto de lo bello 
se dedicaba á la p in tu ra  y  á la m úsica.

Habia escuelas p ú b licas, no  solo p a ra  los n iños de las 
fam ilias p o b r e s , sino tam bién  p a ra  los de las casas m as 
r ic a s , y a u n  cuando guiasen  á éstos pedagogos p a rticu 
la re s , re c ib ía n , fuese en  las didascáleas (escuelas e lem en
ta le s ) , o en  los gim nasios  (colegios) del E stado , las m is
m as lecciones que sus cam aradas.

Luego que el joven  a teniense cum plía 20 años, tom aba 
las a rm a s , ab razando  adem as una  ca rre ra  c iv i l ; p o rq u e  
cada cual estaba obligado á elegir una p ro fes ió n ’ au nque  
no fuese sino en  la form a. Los po b res se dedicaban á la 
a g r ic u ltu ra , á la  navegación y  á la in d u s tria ; los ricos 
cu ltivaban  las c ien c ia s , las le tras  y  las a r te s , ó estud ia
b an  las leyes y  las costum bres de las naciones pa ra  h a 
cerse capaces de desem peñar los destinos públicos. Los 
honores e ran  p a ra  ellos com unm ente  cargas ru inosas, 
pero  les concillaban  la estim ación de sus conciudadanos; 
a lgunas veces les a b ría n  la c a rre ra  de la g loria; m uchas 
veces e ran  p a ra  ellos el origen de m il p en a lidades, de la 
ru in a  , de la im p o p u la r id a d , del destie rro  y hasta de la 
m uerte . La c a rre ra  de las dignidades es tam bién  la de las 
p ru eb as.

Luego que Solon acabó su  obra de legislador, y  o b tu 
vo la aprobac ión  del pueblo  , siguió el ejem plo de L ic u r
go; hizo ju r a r  á los a ten ienses que o b se rv arían  sus leyes, 
y  abandonó su p a tr ia  reco n o c id a , pero  em peñada con u n  
ju ram en to .

Pasó 10 años en  el e x tra n je ro , y  no volvió á A tenas 
sino cuando P is is tra to , uno de sus p a rien tes , descen 
d iente como él de los antiguos R eyes, iba  á apoderarse  
de la au to ridad  suprem a.

Solon no era  dem ócrata ; pero  tem iendo que los a ten 
tados de su  am bicioso adversario  no tras to rn asen  la Re
pública  , apénas asegurada p o r sus leyes, em pleó con sus 
conciudadanos toda su  elocuencia p a ra  p o n er un d ique 
á los designios del u su rp ad o r. Una de sus leyes im ponía 
la pena  de m uerte  con tra  los que  asp irasen  al poder su 
p rem o ; pero  todos sus esfuerzos para  im ponerla  á la am 
bición  de su  p a rien te  fueron estériles: P isis tra to  a r ra s 
trab a  al pueblo po r m edio de toda clase de seducicones 
p o r las del oro y po r las del ta le n to , que era á lo que 
m énos resistía  el pueblo de A tenas.

Al fin triun fó  el rico y  poderoso P is is tra to , y  Solon 
se vió obligado á d esterra rse . Se dice que m urió  dos años 
d esp u és, octogenario  y  desconsolado p o r h ab er so b rev i
vido á su gloria.

Este fu e , en  u n a  época de crisis y  en u n a  R epública 
ag itada, el fin de u n  h om bre  que, en  o tras c ircunstancias 
y bajo o tro  G o b ie rn o , h u b ie ra  gozado por sus v irtudes 
de la estim ación y  de la v eneración  de todos sus con
ciudadanos. E x trav iada  po r lo com ún la opin ión  pop u lar 
por co rru p to res  h áb ile s , suele ap a rta rse  con frecuencia 
de los m ism os que han  asegurado su  triu n fo  y sús p ro 
gresos. Los griegos colocaron á Solon en  el nú m ero  de 
los sábios que m ás h ab ían  honrado  á su pa ís , y  participó  
de esta gloria con T ales, Pitaco, R ías, G leobulo, Myson, 
Periandro  y  Q uílon , á los cuales suele agregarse  el "scita 
A nacársis.

No es ex traño  que la constitución  de Solon, tan  b ien  
calculada p a ra  la p ro sp erid ad  del E stado, fuese tan  p ro n 

tam ente  a lte rad a ; es fácil d e scu b rir la razó n  de los cam 
bios p o r que pasó. Los nobles h ab ían  sido privados po 
sus leyes de una g ran  p a rte  de sus p riv ileg ios, m ién tra  
que el pueb lo  habia adqu irido  una  lib e rtad  m ás extens; 
y derechos que les lisonjeaban. Em briagado por su n u e v  
e le v ac ió n , y  a rreba tado  p o r el sen tim ien to  de su  grande 
za, no sab iendo  m o d era r un a  am bición de que d iaria 
m ente  se hacia gala en las plazas p ú b licas , la m ultituc 
asp iraba  A la p rep o n d eran c ia  sobre  estos m ism os nobles 
que d u ran te  tanto tiem po la h ab ían  dom inado. Los a ris
tócratas, que veian  a ten u arse  cada dia m as su au toridad  
consid era ro n  la actitud del pueblo  como u n  desafio , a 
que  era  preciso responder con energía.

Los dos p a r tid o s , tan to  tiem po en em ig o s, no necesi
tab an  sino jefes para hacerse  una g u e rra  en reg la , y  a 
fin los encon traron .

La poderosa familia de los A lemeonidas, que se gloria 
ba  de su  nobleza y se sostenia po r el b rillo  de su  fo rtu 
n a ,  a sp iraba  con tinuam en te  al restab lecim ien to  de aq u e
lla M onarquía de que se hab ia  despojado á sus anteceso
res. En esta familia buscaron  los a ris tócratas al orgullosc 
Megacles p a ra  confiarle sus in tereses

El pueb lo  de A tenas fue siem pre del p rim ero  que tu 
vo la necesaria  hab ilidad  p a ra  so rp ren d erle , ó sufic ien
tes tesoros p a ra  com prarle . P is is tra to , descendien te  d( 
los antiguos Reyes coino M egacles, que deseaba ocupai 
un  puesto  y  no veia-m ás que uno  , pero que sabia á do n 
de le llev a ría , se hizo jefe del pueblo esperando  serlo  de 
Estado. Cautivó el afecto y la adhesión de la m ultitud  poi 
su b rillan te  elocuencia , p o r su  du lzu ra  y  p o r su  talento 
po r fo rtuna  su y a  supo en cad en ar á Atenas. Profundo po
lítico , l ib e ra l, generoso , amigo de las a rte s  y  de las 
ciencias, aquel descendiente de Codro era  m ás seductor 
en Atenas que lo hubiese sido en otra cualquier parte

Favorecido po r la fo rtu n a  y  colm ado de riq u ez as , debia 
llegar á la cabeza de la República. A sp iraba al poder su 
p rem o , y  e ra  tal su  am b ic ió n , que todos los m edios le 
c o n v e n ía n ; sus aspiraciones con tinuas e ran  l ie g a r , de 
cualqu ier m odo que fuese, á ponerse  á la cabeza del p r i
m er Estado de G recia.

No tardó , por m edio de u n  fraude  o d io so , en  in te n 
ta r  u n  verdadero  golpe de Estado. Un dia se p resen tó  en 
la plaza pública  cub ierto  de h e r id a s , y  suplicó á la m u l
titu d  que le protegiese con tra  las persecuciones de suS 
adversarios que le h ab ían  h e rid o , señalando como a u to 
res de aquellas v iolencias al Senado y á los jefes de las 
o tras  facciones. Lejos de desconfiar el pueb lo  de las pa
lab ra s  de su  favorito  y  de aquellas he rid as que ósten ta- 
b a ,  le prom etió su  apoyo con en tu s iasm o , y  le dió una 
gu ard ia  de 600 ho m b res p a ra  que velase p o r su  vida.

Este fue el p rincip io  p a ra  llevar á cabo u n a  de esas 
usurpaciones que los griegos designaron con el nom bre 
de tiranías.

La de P isistra to  parecía establecida desde entonces. 
E ra  dueño de la ciudad y de la A utoridad suprem a. Sin 
e m b a rg o , áun  no estaba b a s tan te  co rrom pida A tenas pa
ra  som eterse sin  p e sa r , n i su nuevo  jefe e ra  bastante 
dueño de las instituciones púb licas p a ra  sostener p o r  J a  
fuerza  legal u n  poder obtenido p o r la sorpresa . El año 
siguiente fue echado de su  puesto  p o r el pa rtid o  de  Me
gacles, al que se liabia agregado u n  c iudadano em inente, 
Licurgo.

P ara  volver á e n tra r  en  A tenas P isis tra to , se reconci
lió en  la ap arien c ia  con sus enem igos, y  h asta  s e  u n ió , 
p o r m edio de su  m atrim onio  con la fam ilia de M egacles. 
Sin e m b a rg o , estos co m prend ieron  que  se  b u rlab a  de 
ellos P is is tra to , y  vo lv ieron  á arro ja rle  de la ciudad. ^

Después de 14 años volvió á apoderarse de la A utorP



Hace más de un siglo que loá^eruditos se fatigan en 
o por descubrir con certeza la patria y época del na- 

V* iento del famoso dramático D. Agustín Moreto y Ca
laña sobre cuya vida se han forjado tantas fábulas y 
onsejas. La diligencia del nuevo colector de sus dramas, 

la selecta Biblioteca de Autores españoles, D. Luis Fer- 
eíltidez Guerra y O rb e , acaba de encontrar en una de 
f  s parroquias de Madrid la partida de bautismo del in* 
Jeme autor de El desden con el desden. (Parlam ento.)

A invitación del General Zarco del Valle, revistó ayer 
i conde de Benkendoríf al regimiento de Ingenieros. El 

Primero y segundo batallón de este cuerpo se situaron 
Respaldas del Retiro,, y recibieron al General ruso en el 
¿rcíen de parada , haciéndole los honores de ordenanza. 
£1 Conde, acompañado del General Zarco del V alle, re 
corrió á pié las tilas, examinando atentamente las prendas 
¿el vestuario y equ ipo , y el armamento. En seguida eje
cutó el regimiento algunas m aniobras, haciendo en una 

ellas fuego por compañías. La revista concluyó des
filando el regimiento delante del General ruso en colum- 
na de honor. El Conde Benkendoríf vestía levita de un i
forme con solapa encarnada, galoneada de oro , bordado 
el cuello y la bocamanga, con charreteras del mismo me
tal. Llevaba capacete con plum ero blanco y amaranto. 
Fue al campo en carretela descubierta, y volvió en el 
mismo carruaje. (España.)

La Reina ha agraciado al General Aleson con la llave 
de Gentil-hom bre al despedirse de S. M. (Epoca.)

El Gobernador civil de la p rov incia , celosísimo de 
hacer ménos penosa la crisis alimenticia por que pasa
mos, sabedor de que varios corredores intrusos salían á 
\os caminos para com prar el trigo por cuenta de varias 
personas, é im pedir que lleguen á la Albóndiga, ha he
cho salir hoy en persecución de dichos corredores á la 
policía, la que se ha apoderado de siete ú  ocho de ellos, 
alguno de los cuales ha hecho revelaciones im portantes 
sobre el acaparamiento de granos, causa no la menor de 
la carestía que se experim enta, pues ayer llegó á ven
derse en Madrid á 85 rs. Estas y otras medidas del señor 
Zaragoza con tribu irán , asi lo esperam os, á mejorar la 
situación del mercado. (Occidente,)

Anteayer tarde el representante de Prusia en Madrid 
dió un banquete al Enviado ruso, Conde de Benkendoríf, 
á cuyo banquete asistieron los individuos del Cuerpo di
plomático extranjero residente en Madrid y algunos al
tos funcionarios. (Criterio.)

BARCELONA 19 de Octubre. — El cuerpo de Carabi
neros , de cuyo celo y actividad cada dia vemos mayores 
p ru eb as , desde el 15 de Setiembre ha hecho en la Co
mandancia de Barcelona 16 aprehensiones, entre las que 
se encuentra la hecha ántes de ayer en Puigcerdá , con
sistente en tres bultos de vestidos de seda, dos de guan
tes y ropa de seda y la n a , y otros dos de sal francesa, 
todo lo cual se dirigía á esta plaza.

Se han embarcado en el mes último en nuestro puer
to 10,469 bultos de géneros fabricados en el pais, sin 
contar la extracción terrestre. (C. de A.)

Idem id .—Ha sido aprobada por el Excmo. Sr. Capitán 
General la sentencia dada por el Consejo de guerra que 
tuvo lugar anteayer para sentenciar á tres paisanos com
plicados en el asesinato del Sr. Sol y  Padris. Esta sen
tencia es la siguiente: el paisano Ramón Arimon ha sido 
condenado á 16 años de cadena tem poral; Mariano Lin, 
prófugo, á cadena perpé tua , y  N. C abregan, prófugo 
tam bién, á ocho años de presidio mavor. IConseller

CADIZ 19 de Octubre.—Hoy sale para Sevilla el señor 
D. Manuel Heredia y Tejada, director de las obras del 
ferro-carril de aquella ciudad á Jerez, con objeto de ha
cer los preparativos necesarios para dar principio á los 
trabajos el dia 1.° del mes próximo. (Comercio.)

TOLEDO 2 0  de Octubre.—Ayer tarde llegó á e s ta , y 
acto continuo tomó el mando de la provincia, el nuevo 
Gobernador civil D. Agustín de Torres Vallderrama. Su 
venida ha satisfecho á los hombres honrados de todas las 
opiniones, y  su buen concepto y antecedentes hacen es
perar que entremos en una senda de orden y que el pais 
toque los beneficios á que es tan acreedor. Es adjunta la 
alocución que ha dirigido.

«Habitantes de esta p rovincia: Llamado por el Gobier
no de S. M. la Reina (Q. D. G .) á contribuir con mis dé
biles fuerzas á la obra de reparación que ha tomado á su 
cargo, considero como el prim ero de mis deberes hace
ros conocer los deseos que me anim an y las reglas de 
conducta que me propongo seguir en el desempeño de la 
honrosa misión á mi celo confiada.

Fiel intérprete de las rectas intenciones que guian al 
Gobierno de S. M., no vengo entre vosotros á ejercer ven
ganzas de partido ni á dar satisfacción á ningún Ínteres 
que no sea legítimo, que no se apoye en las eternas le
yes de la moral y la justicia. El recuerdo de las graves 
perturbaciones que han conmovido hondamente al pais 
en los dos últimos años, no debe ser parte para que los 
hombres de ánimo levantado y espíritu verdaderam ente 
patriótico vuelvan la vista aíras en busca de insensa
tas cuanto mezquinas represalias, sino para que, uniendo 
sus esfuerzos á los de la Autoridad pública, contribuyan 
con ella á restablecer el imperio de los saludables p rin 
cipios, cuyo desconocimiento ú olvido han puesto á la 
sociedad española al borde del abismo. En esta noble ta 
rea cuento con el concurso de los hombres honrados de 
todas las opiniones, asi como ellos deben estar seguros 
de encontrar en mí á toda hora el apoyo y la protección 
que estoy obligado á dispensarles.

La provincia de Toledo, depósito de antiguas y vene
randas tradiciones, que se hallan íntim amente enlazadas 
con las glorias de nuestra Monarquía y el explendor de 
la religión católica, no puede ménos de ser religiosa y 
monárquica; y estos elevados sentim ientos, quem e com
plazco en reconocer en vosotros, habitantes de esta leal 
y pacífica provincia, os darán , asi lo espero, las v ir tu 
des necesarias para obedecer sin violencia el impulso de 
la protectora Autoridad del Gobierno y para evitarla el 
disgusto de reprim ir desmanes ó castigar delitos, em 
pleando al efecto la justa severidad de las ley es, como en 
Caso preciso hará sin consideración de ninguna clase 
vuestro Gobernador civil.=Toledo 19 de Octubre de 
1856.=Agustin de Torres Vallderrama. (España.)

EXTERIOR.

El Times insiste en que el Gabinete napolitano 
ha debido recibir el ultimátum de Francia é Ingla
terra, pero concebido en los términos más modera
dos y conciliadores. Si es rechazada la nota, después 
de retirarse las legaciones, las escuadras reunidas 
en Malta irán hácia y no á la costa italiana. El Ti
mes cree que el Rey concluirá por ceder; los pe
riódicos alemanes niensan lo eontmrm

El Nord de Bruselas publica una corresponden
cia de Paris en que , entre, otras cosas, dice lo si
guiente :

«Ya se ha dado un paso decisivo en la cuestión napo
litana con la salida de la escuadra inglesa. Tal vez cuan
do recibáis esta carta os habrá anunciado ya el telégrafo 
que la escuadra francesa ha salido también de Tolon. Se 
ha prevenido aquí al Cuerpo diplomático que El Monitor 
expondrá, ántes del fin de la semana, la marcha que pien
sa seguir el Gabinete de las Tullerías con respecto al Rey 
de Nápoles. Parece cierto que las escuadras perm anece
rán  distantes de las costas napolitanas, y aun se dice 
que, para evitar la presencia de un  vapor de guerra de
lante de Nápoles, el Barón Brenier volverá á Francia por 
tierra. Ved cuántas precauciones se toman para que no 
parezca que se provoca un movimiento del partido r e 
volucionario. Este no deja de estar por eso lleno de espe
ranzas y pronto á obrar. Con un poco de agitación que 
h a v a , bastará para que un ingles empiece á g ritar muy 
alto que ha sido maltratado por un agente de policía del 
Rey de Nápoles, é inmediatamete se acercará la escuadra 
inglesa y pedirá reparación.

El Papa, m uy inquieto por las consecuencias que pue
den tener en los Estados rom anos los sucesos de Nápo
les , ha tenido con el Conde de Ravneval explicaciones 
que parece han sido muy vivas. Nuestro Embajador ha 
descendido á porm enores y confianzas que se dice han 
tranauilizado al Santo Padre.»

Sigue hablándose en Paris de la nueva conferen
cia que deba abrirse en aquella capital para arre
glar las dificultades suscitadas sobre diferentes pun
tos relativos á la ejecución del tratado de Paris, 
igualmente que las demas cuestiones que deben ser
le sometidas. Un diario de la capital de Francia, 
que suele estar bien informado sobre las intencio
nes de aquel Gobierno, dice que, según todas las 
probabilidades, esa conferencia deberá reunirse en 
un plazo bastante próximo.

La reunión de una nueva conferencia va ha
ciéndose cada vez más necesaria. Toma bastante 
crédito el rum or de que va á disolverse la comisión 
instituida para acordar la reorganización de los 
Principados danubianos. Por otra parte, según es
criben de Jassy á la Correspondencia pru sian a , la 
comisión rusa de demarcación de fronteras, reunida 
en KischenefF, ha abandonado aquel punto, y los 
demas comisionados debían salir en breve para 
P a r is , donde aguardarán la decisión del Congreso 
que allí debe reunirse para arreglar los puntos en 
litigio. Ademas, la Gaceta austriaca y otro periódi
co de Viena confirman la noticia de haber dirigido 
el Gobierno francés al de Austria una nota apre
miante relativa á la evacuación de los Principados 
danubianos por las tropas austríacas. Todas estas 
cuestiones contribuyen indudablemente á apresurar 
la énoca de la reunión de una nueva conferencia.

Un despacho d e  V i e n a  d e l  1 2  que ha ha
bido una lucha sangrienta en Mondolba, en los Es
tados Pontificios, entre los gendarmes y la pobla
ción. El parte no da otros pormenores.

Dicen de Copenhague, con lecha del 16, que 
Mr. de Scheele ha informado al Rey de que no le 
era posible formar un Ministerio. En su consecuen
cia , el Rey llamó á Mr. Hall para que formase otra 
combinación.

El Monitor de Bruselas publica el convenio adi
cional al que se ajustó entre Bélgica y Francia el 
22 de Noviembre de 1834, para la extradición recí
proca de los malhechores. Ya se recordarán los 
borrascosos debates que este incidente suscitó en las 
Cámaras belgas, en cuanto á definirlos que debían 
ser reputados como reos políticos ó no políticos. El 
nuevo convenio, cuyas ratificaciones han sido can
jeadas el 11 del actual, dice asi:

«No será reputado delito político, ni hecho conexo 
con semejante delito, el atentado contra la persona de 
un Soberano extranjero ó contra la de los miembros de 
su familia, cuando ese atentado constituya el hecho de 
homicidio, asesinato ó envenenamiento.»

Algunos periódicos habían hablado de que se 
pensaba enviar una escuadra rusa al Mediterráneo. 
El N ord  explica de una manera muy sencilla estos 
rumores. Es positivo, según dicho periódico, que 
van á salir algunos buques de Cronstadt, pero es 
para ir á ocupar cada uno de ellos una estación se
parada en el Mediterráneo, y ponerse, según la 
costumbre seguida ántes de la guerra de Oriente, 
á disposición de los Agentes diplomáticos de Rusia 
en Nápoles, en Atenas y Constantinopla. También 
se ha puesto una fragata á disposición de la Empe
ratriz madre durante su nerm anenein pn Ni va

Según dicen de Paris con fecha del 16, á las 
dos de la tarde llegaron al hotel de la Embajada es
pañola tres magníficos coches; y "las libreas verde 
y oro de los criados, indicaban ser de la casa Im
perial. En uno de ellos iba la Marquesa de las Ma
rismas y dos introductores do Em bajadores; ella 
vestida de corte, ellos de gala.

Iban a buscar á la esposa del General Serrano 
la cual, ataviada con un elegante vestido blanco 
de moiré antique, manto, una diadema y collar de 
gruesos brillantes, y la banda de Damas nobles de 
María Luisa, entró en el mejor de loscarruajes. Iban 
en otro los Sres. Muro y Conde de Galbe, Secretarios 
d é la  Embajada, y dos agregados, uno de ellos el 
Sr. Cassani. Se dirigieron á Saint-C loud, donde 
nuestra Embajadora fue recibida con el ceremo
nial de e tiqueta, lo mismo que el Sr. Serrano lo 
habia sido dias ántes por el Emperador Napoleón, 
que estaba rodeado de su servidum bre y altos em
pleados del Palacio. Acto continuo tuvo lugar la 
presentación á la Emperatriz que se hallaba rodea
da de las Damas de honor. La joven y linda Generala 
fue conducida á su hotel del mismo modo. Es la vez

prim era que esto se practica , al ménos con España, 
porque es el prim er Embajador casado que envia 
nuestro pais desde que Napoleón manda en Francia.

ALEM AN IA.— Francfort 16 de O ctubre—Los Estados 
del centro de Alemania parece quieren renovar sus p re 
tensiones de ser admitidos por medio de representantes 
en las próximas conferencias de París. Se sabe que una 
tentativa idéntica, hecha en Enero último por M. de Beust, 
no ha sido atendida. Hay esperanzas de ser más afortu
nados de esta v ez , desde que Prusia se ha decidido á que 
la Dieta se ocupe del asunto de Neuchatel que sera al 
mismo tiempo objeto de las deliberaciones de las confe
rencias de Paris. ( Presse belge.)

AUSTRIA .— Viena 45 de Octubre. — No sabemos has
ta qué punto es cierto un  rum or difundido hace algunos 
d ias, y según el cual nuestro Gabinete llegaría á obtener 
de las Potencias interesadas la disolución de la comisión 
instituida para organizar los dos Principados danubianos. 
Como quiera que sea, esta cuestión, que desde la paz de 
Paris preocupa tan vivamente á las grandes Potencias, 
no ha dado hasta ahora un  solo paso adelante.

El Gobierno francés parece m ostrarse, con especialidad 
en estos últimos tiem pos, dispuesto á llevar la cuestión 
de unión ó separación administrativa y política de am
bos principados á la nueva conferencia; créese que esta 
conferencia se reunirá  en Paris en los prim eros 15 dias 
del próximo Noviembre. Lo que parece de alguna consis
tencia á este ru m o r, es que los comisionados de los dife
rentes G obiernos, léjos de haber obtenido el menor re 
sultado , parece están cada dia mas discordes.

Según un proyecto del Conde Buol, comunicado á los 
demas G abinetes, el mejor medio de resolver la cuestión 
de anexión ó separación de Moldavia y V aiaquia, ser ia 
hacer que los Divanes eligiesen separadam ente en los dos 
Principados una diputación mista de cierto núm ero de 
boyardos que se fuesen á P a ris , á tiempo que se estable
ciese all i la conferencia, para aclarar la verdadera situa
ción de ambos países, y hacer conocer los deseos y ne
cesidades de las poblaciones.

No se puede desconocer sin embargo que este p ro
yecto , aunque rac ional, puede presentar en la práctica 
dificultades de consideración. Se sabe que existen tres ó 
cuatro grandes partidos políticos en cada uno de los dos 
Divanes, formando dos fracciones que no se pueden con
ciliar. Desde luego se comprende á qué intrigas no darán  
lugar las elecciones de los boyardos destinados como Di
putados en la conferencia para aclarar la situación y n e 
cesidades de ámbas provincias.

Todo lo que resulta claram ente de las negociaciones 
diplomáticas entre los diferentes Gobiernos, es que hasta 
ahora parecen hallarse m uy léjos de ponerse de acuerdo 
acerca del género de Administración que se concederá 
definitivamente á los dos Principados danubianos. (Cor
respóndanse llanas.)

Idem 44 de Octubre.—Se ha publicado en C onstanti
nopla el firman para la elección de los Divanes de Mol
davia y Yalaquia. No se hace mención alguna de la unión 
de los dos Principados. Este firman estaba preparado ha
ce ya tres sem anas; pero no estaba enteram ente confor
me con las miras de las Potencias occidentales; hubo que 
dirigirlo antes á Paris y Londres.

Es posible que la comisión para organizar los Princi
pados no se reúna ni en Bucharest ni en Constantinopla 
como se habia creído, y  que la cuestión se resolverá en 
las próximas conferencias de P a ris , lo que seria m uy fá
cil con el concurso de algunos de los boyardos elegidos 
al efecto en los diferentes partidos. No es preciso decir 
que semejante proceder convendría perfectamente á las 
m iras de Turquía y Austria. (Presse belge.)

Idem id .—Ya hemos anunciado que Mr. Brenier habia 
remitido el 24 de Setiembre al Gobierno napolitano el 
ultim átum  de su corte. Este hecho se encuentra confir
mado por noticias recibidas hoy, y se confirma también 
que el Rey no ha contestado satisfactoriamente á esta 
nota definitiva, por más que el Embajador de Austria en 
Nápoles Mr. de Martin haya hecho todos los esfuerzos 
posibles para  mover al Rey.

No es culpa de Austria si las Potencias occidentales 
encuentran todavía resistencia en Nápoles. Sin embargo, 
las últimas negociaciones relativas á este asunto han 
producido un resultado m uy im portante. Francia y A us
tria han convenido que la cuestión de Nápoles no pueda 
tu rbar en m anera alguna la tranquilidad de Italia. (Dia
rio aleman de Francfort.)

Idem id .—Asegúrase ya desde el sábado como muy 
positivo que las Embajadas de Francia é Inglaterra re 
cibirán inm ediatam ente la orden de retirarse de Nápo
les. Se considera hoy esta noticia como un hecho consu
mado, y por más que se diga, que hasta las doce del dia 
la diplomacia de Yiena no lo ha sabido oficialmente; ya 
no se duda del hecho. Las noticias que publican la Inde
pendencia y otros periódicos no son por consiguiente 
idénticas. Como se vé; no se ha renunciado de ningún 
modo á la demostración contra Nápoles.

Inglaterra y Francia caminan de acuerdo ; pero hay 
un hecho que tiene una gran im portancia ; la retirada de 
los Embajadores no se ha apoyado inmediatamente por 
la salida de las escuadras. Estas no avanzarán provisio
nalmente. La escuadra inglesa perm anecerá en observa
ción en Malta, y la francesa en Tolon. Se deja’al Rey F er
nando tiempo para arreglar definitivamente el asunto de 
cualquier modo. En otros térm inos, la retirada de los 
Embajadores es acto de vacilación.

Los que consideran este acto por la parte pacífica, lo 
explican asi. Las dos Potencias que ven quejsus consejos 
no se o bservan , se r e t i r a n , abandonan completamente 
á su propio y libre fallo al Monarca que creia zaherida 
su soberanía por medio de esos consejos.

Ahora ningún obstáculo impide al Rey obrar por sí* 
por el contrario, se da al mundo la prueba de que toda 
resolución generosa que quiera adoptar , provendrá rea l
mente de él mismo; que si verifica un cambio de m inis
terio, y coloca al frente de la Administración hombres 
de Estado que se encuentren á la altura de las circuns
tancias , no será porque los actuales sean ó no conve
nientes para la diplomacia.

El Rey Fernando viene á ser completamente dueño 
del terreno 'poli tico, y  todo grande acto que lleve á cabo, 
aparecerá como suyo únicam ente, como emanado de su

libre é independiente voluntad. Deseamos de todas veras 
que esta dialéctica diplomática sea bien acogida; pero la 
dificultad está en saber si el Rey Fernando m ira el asunto 
bajo este punto de vista ó del opuesto. No queremos p ro
fetizar respecto al particular. (Ost-Deutshes-Post.)

P R U SIA .— Berlín 16 de Octubre. — Desde que Ingla
terra  se ha m ostrado dispuesta á redim ir los derechos 
del S u n d , el Gobierno prusiano se Ocupa en la capitali
zación de este impuesto que perjudica á su navegación. 
U ltimamente se verificaron varias conferencias de los 
ministerios interesados. Los periódicos alemanes que siem
pre han mirado la cuestión del Sundzoll como el medio 
más eficaz, por el que Rusia se aseguró una influencia 
sobre el Gobierno danés, colocándose como protectora 
no com prenden que Rusia no se oponga á la redención 
de dichos derechos, puesto que de ese modo desaparece 
su gran  medio y su influencia por lo ménos. i  Presse 
belge.)

Idem id .— La nueva reunión del Congreso de Paris 
e s , según d icen , solicitada por R usia, Prusia y  Francia- 
Inglaterra se m uestra en gran oposición, con tal que no 
sea para la expedición de los asuntos puram ente m inis
teriales, y el Austria se asocie á este modo de ver. ( Mor
ir ing Chronicle.

Idem id . — El Rey ha salido esta mañana para Greis- 
walde con el Príncipe de P rusia , y el Príncipe Federico 
Guillermo. El General de Gerlach le acom pañaba, asi 
como el Presidente del Consejo. El Rey ha trabajado m u
cho con el último en estos d ia s , y aun el del aniversario 
de su nacimiento. Dedúcese de aqui que los asuntos so. 
metidos al Gabinete son m uy im portantes. Las cuestiones 
interiores se han reservado para cuando regrese el Rey.

E ntre los Oficiales promovidos á los grados superiores 
con motivo de la fiesta de a y e r , se designan como suce
sores probables del General de Gerlach al General de 
caballería , Barón Roth de Schrec-G enstein que está 
nombrado Comandante del prim er cuerpo de ejército , y 
el Mayor General de W illisen que ha sido ascendido de 
Teniente General y nom brado Ayudante general del Rey.

El Rey de Grecia espera que el Príncipe Adalberto 
llegue de Paris ántes de ponerse en camino para Atenas- 
(Corresmnuance H avas.)

R U SIA .— San Petersburgo 14 de Octubre. — Antigua
m ente los cambios de Ministros no eran posibles entre 
nosotros hasta que m orían los que obtenían esos puestos, 
ó la e d ad , ó las enfermedades no les perm itían desem
peñar sus funciones. Este estado de cosas parece haberse 
modificado, y desde el advenim iento del Em perador Ale
jandro , tuvimos ya varios cambios de Ministros que no 
fueron motivados por las causas antedichas.

Se atribuyen al Em perador Alejandro las palabras si
guientes : « Mi padre era un  hom bre de gen io , y  no ne
cesitaba más que servidores que ejecutasen sus órdenes; 
yo necesito hom bres de genio que me aconsejen, y me 
veo obligado por consiguiente á buscar los que puedan 
cum plir este cometido. » (N ueva Gaceta de (P rusia .

SUECIA — C ristianía 10 de Octubre. — El Yirey va á 
dejarnos en breve para pasar algunos meses en Stockolmo; 
ántes de su partida se disolverá tam bién la Junta de de
fensa , que estaba encargada de fijar el núm ero propor
cional de tropas suecas y noruegas que deben concurrir 
á la defensa nacional, asi como las cantidades que cada 
uno de los dos países debe contribuir con este fin.

El contingente de tropas se ha fijado para Noruega en
37.000 hombres, y para Suecia en 90,000. En tiempos o r
dinarios el efectivo de las tropas de línea noruegas se fija 
en 12,000 hombres. ( Gaceta nacional de Berlin.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Escriben de Berlin que el Príncipe Adalberto está
com pleta  m entó curado do la herida q u e  le  causaron en
la costa del RiíT.

—Según la Gaceta de S iles ia , el dia 8 de este mes ocur
rió una gran desgracia en Lublin (Polonia). Era dia de 
año nuevo para los is rae litas , que con este motivo se 
habían reunido en su sinagoga, edificio viejo que no se 
halla en m uy buen estado. Durante la ceremonia se des
prendió de la pared una bugía y cayó ai suelo , lo cual 
fue motivo para que el que cuidaba de las luces diese la 
voz de fuego, cosa que no fue entendida , pues la m ulti
tud que habia dentro del edificio, creyendo que habia 
oido decir que este venia á tierra , buscó la salvación en 
las puertas y las ventanas, y  como era de esperar, pere
cieron mas de 50 persohas.

—El reo presunto del horrib le asesinato cometido en 
Fencherolles, del cual ya se ha datio n o tic ia , ha sido 
preso. Las pesquisas judiciales hicieron recaer las sospe
chas sobre un  m archante de pieles que muchas personas 
habían v is to , no solamemte en Fencherolles durante el 
dia en que se cometió el c rim e n , sino tam bién por la 
noche , cerca de la población. Tan pronto como se cono
cieron algunas señas del presunto criminal, se expidieron 
órdenes y se adoptaron todas las medidas necesarias para 
apoderarse de su p e rso n a , y al fin se le encontró hace 
pocos dias por los gendarmes en un camino ele travesía 
del territorio de Pontchartrain. Las respuestas que ha da
do á su p rim er interrogatorio confirman las sospechas 
que hay contra él.

—Se calcu la , con motivo de haberse proyectado esta
blecer una contribución sobre los perros, que en Austria 
hay actualmente millón y  medio de esta especie de ani
males de los que se llaman de lu jo , cuyo alimento cues
ta al año tres millones de florines.

—El número de los establecimientos mineros existen
tes en Prusia ha aumentado en 1855 en 268, contándose 
pues en un todo 2,835, los cuales ocupan unos 98,420 
obreros. El producto total subió en dicho aña  á 27.112,023 
duros. Figuran en prim era línea los carbones m inerales 
con 40.739,129 toneladas de á cuatro quintales, valor 
19.167,327 duros. Hulla ó carbón de tie rra , explotáronse 
13.774,380 toneladas á dos y medio quintales con un  pro
ducto de 1 846,881 duros. Los metales principales extraí
dos son : m ineral de cinc con 4.287,293 qu in ta les , valor 
2.134,1 i 0; de hierros 15.598,219 quintales, valor 1.690 113 
duros; mineral de plomo 463,154 qu in ta les , valor 1*411 
duros; de cobre 1.278,799 q u in ta le s , valor 713,054 du
ros. (un duro p rusiano , 15 rs. vn.)

—La Emperatriz Eugenia so ha puesto al frente de una 
sociedad formada para facilitar á los obreros y á las cla
ses necesitadas habitaciones á un  precio módico. La aso
ciación, á la cual ha dado S. M. impulso , alquila las ha
bitaciones que pueden convenir al destino de que se tra 
ta , y  las subarrienda después á un  precio reducido.

Las invitaciones distribuidas en el cuerpo diplomátieó 
y en el m undo oficial para las cacerías de Copiegne, al
canzan hasta el 15 de Noviembre. Los Mariscales Pelissier, 
C anrobert y  Bosquet figuran en las invitaciones; pero no 
se sabe en qué serie.

— De la Crónica de N u eva-Y ork  del 1.° de Octubre to. 
mamos lo sigu ien te:

Yapores atlánticos. — El Journal of Commerce del 25 
del corriente ha publicado un extenso artículo sobre la 
historia de la navegación trasatlántica por vapor desde 
1838, época en que la Gran-Bretaña estableció la prim e
ra  línea de buques de vapor entre Europa y este conti
nente. De dicho artículo vamos á extractar los siguientes 
párrafos, que creemos serán leídos con ínteres.

« Diez y nueve años después que el Savannah  , prim er 
vapor que cruzó el Océano, fue despachado de los Esta
dos-Unidos, es decir, en 1838, estableció la G ran-B reta
ña una línea de vapores entre ambos continentes, com
puesta del Sirius y el Great W estern ; y nueve años des
pués, en 1847, tuvo efecto el establecimiento de la línea 
am ericana entre Nueva-York y Liverpool. Desde en ton
ces han  sido tales y tan activas las exigencias del comer
cio , los intereses rivales de ámbos continentes han to
mado tal increm ento y se han hecho tan necesarias las 
comunicaciones por vapor entre ámbos pueblos, que en 
solos 18 años sé han establecido 14 líneas de vapor con 
un total de 48 buques. Estos son : los de la Compañía de 
correos de los Estados-Unidos entre Nueva-York y Li
verpoo l: A tlan tic , Baltic y  Adriatic. Los de la línea de 
vapores correos entre Nueva-York y el Ilav^e: Fulton y 
Arago. Los de la mala real inglesa entre L iverpool, Ha- 
lifax, Boston y N ueva-York : Persia  , Arabia  , Asia ’A fri
ca , Canadá, A m érica , N iá g a ra , E u ro p a , E tna , Emeu, 
J u ra , Lebanon y Cambria. Los de la Compañía de vapo
res entre Nueva-Y’ork y Glasgow : N u e v a -Y o rk , Glasgow 
y Edimburgh.

Los de la Compañía oceánica de vapor entre N ueva- 
York y Southam pton: Washington y  Hermán. El Kherso- 
inese, entre Liverpool y Portland. Los de la Compañía de 
navegación entre Inglaterra y el Canadá.: Anglo Saxon, 
North A m erican, Indian y  Canadian. Los de la Compa
ñía de vapores entre Liverpool y Filadelfia: City of M an- 
chester, City of Baltim ore, City of Washington y K anga- 
roo. Los de la línea entre Nueva-York y Hambíirgo: J5o- 
russia y  Hammonia. Los de la línea entre Cork, Londres 
y N ueva-Y ork: Minna y  Brenda. Los de la línea entre 
N ueva-Y ork y el Havre [que se halla hoy suspendida): 
North S ta r ,  Ariel y  Vanderbilt. Los de la Compañía 
franco-am ericana entre el Havre y Nueva York: B arce-  
tone, Alma , Jacquart y  Francois Arago. Los de la Com
pañía trasatlántica belga, entre Nueva-York y Amberes: 
Belgique, Constitution , Leopold 7, Duc ele Brabant, y  Con- 
gress.

La preponderancia en la navegación trasatlántica por 
vapor, está de parte de E uropa, principalm ente de In 
glaterra t  que, como ya hemos dicho, tuvo durante 
nueve años el exclusivo monopolio del comercio por va
por entre ámbos con tinen tes, pues de los 48 buques 
que forman las 14 líneas actuales, solo 12 son de cons
trucción am ericana. Una serie de desgracias, ademas ha 
contribuido á dar mayor auje á esta preponderancia ex
tranjera , pues ademas de haberse establecido nuestras 
líneas á fuerza de costosos sacrificios, en muchos casos, 
no solo han perdido los accionistas el ínteres de sus ca
pitales, sino que nuestros buques han sufrido una con
tinuada serie de desastres. Hemos perdido ocho vapores 
avaluados en duros 3.537,080, y con ellos un  núm ero 
considerable de vidas.

El vapor Presidente avaluado en duros 350,000, que 
salió de Liverpool para  este puerto en 1841, aun se ig
nora su paradero y  el de toda su tripulación: lo mismo 
sucede con City of Glascow y  el Pacific tasados en duros 
880,000: el Columbia en duros 300,000 , el Humboldt, en 
duros 507,000; el City of Philadelphia en duros 300,000* 
e l  Franklin  en duros 480,000 y el Artic  en duros 720,000. 
En todos estos naufragios, excepto los tres prim eros, se 
han salvado todas las personas que habia á bordo, y  en 
el del últim o buque perecieron casi todas ellas. En la 
costa del Pacífico tam bién han sido desgraciadas nues
tras líneas de vapores, pues hemos perdido siete herm o
sos buques: el Independence, en cuyo naufragio pere
cieron 420 personas; el Tennessee, Sain t Loáis, San Fran
cisco, perdiéndose también con él gran núm ero de perso
nas; Yaneek Blade, Rhode Island y  North Caroline. De modo 
que, formando un total genera l, hemos perdido desde 4 853, 
1,420 vidas, y duros 7.930.000. La Compañía oceánica de 
vapor, después de nueve años de establecida , solo en los 
tres últimos ha dado un  dividendo de 5 0/0; la del Havre 
tampoco ha producido utilidad alguna hasta hace dos 
a ñ o s , en que se repartió entre los accionistas un  7 0/0; y  
de Collins, establecida en 1850, no ha pagado ni aun el 
simple Ínteres del capital Invertido en ella. La línea de 
Filadelfia á Liverpool perdió duros 15,000 en el prim er 
viaje del vapor City' of Baltimore, en el segundo duros 
10,000, y en el último escasamente ha sufragado los 
gastos.

El costo primitivo de la línea de Collins fue de2.500,000 
pesos. Los esfuerzos que ha hecho nuestra antagonista la 
G ran-B retaña para rivalizar con noso tro s, construyendo 
buques de hierro de mayores dimensiones y más rap i
dez , tales como el Persia y  el Great E a stern , el prim ero 
de 390 piés largo y capacidad 5,000 toneladas, y el se
gundo de 700 piés de largo y 25,000 toneladas, este últi
mo con cuatro m áquinas, que pondrá en movimiento las 
ruedas y el hélice que deben dar á dicho vapor una ve
locidad de 16 millas por h o ra , han obligado á nuestros 
arm adores á construir el A driatic  de porte de 5,888 to
neladas, 288 más que el Persia , con m áquinas de fuerza 
de 2,000 caballos y cilindros de 12 piés de golpe y 400 
pulgadas de diámetro. Se calcula su costo total en pesos 
fuertes 850,000.

VARIEDADES.

Estudios sobre la naturaleza contagiosa del cólera-morbo
a siá tico , por D. Vicente Nuflo (Fuente Ovejuna).

(Conclusión.)

Y suponiendo que esta conducción tuviese lu<>ar, los 
fenómenos del cólera, respecto de su perm anencia en los 
pueblos, serian m uy distintos de lo que son. Si el viento 
es el vehículo que conduce el cólera á un p u n to , debie
ra ser por lo mismo el que se lo llevase de él, y  en este 
caso poco duraría el cólera en una localidad: no se pue
de concebir su perm anencia estacionaria , atendida la 
movilidad de su agente conductor; sucediendo también 
que todo cuanto pudiese modificar el movimiento de la 
atmósfera de un  lugar infestado, modificaría igualmente 
los efectos del contagio.

Conduciéndose en esta hipótesis una atmósfera com
pletam ente colérica de pueblo á pueblo , no hubiera su
cedido lo que se ha observado, que lugares como la aldea 
de C uenca, de más de 400 vecinos, situada á ménos de
1,000 varas de la villa de la G ran ja , no han experim en
tado novedad alguna, habiendo reinado el cólera con in
tensidad en las inmediaciones. Es verdad que la aldea de 
Cuenca se incomunicó con la Granja de un  modo bastante 
rigoroso, pues todos los vecinos se decidieron resuelta
mente á sostener la incomunicación.

Y el hecho de estar un pueblo infestado y no haberse 
comunicado el contagio á otro m uy próximam ente inm e
diato, se ha observado con alguna frecuencia. Y asi debe 
suceder, porque léjos de prestarse el aire á ser el medio 
conductor de los agentes patogénicos, es el reservorio 
común donde estos se depositan perdiendo su actividad 
nociva. Los gases deletéreos, luego que se mezclan con 
una atmósfera dilatada, dejan de ser mortales venenos.

dad con las arm as en la mano, y expulsó á sus enemi
gos. Desde entonces gobernó ó reinó hasta su muerte.
. Como se habia apoderado en una República de las 

Pendas del Gobierno, se le llamaba t ira n o ; pero los a te
nienses encontraban aquella tiranía m uy llevadera, y 
filia s  se quejaron de haber perdido una libertad que nun- 

echaron de ménos.
En efecto, todos los esfuerzos de Pisistrato tendían á 

laoerse am ar de los atenienses, y  á hacer que Atenas 
«ese el Estado más floreciente y más ilustrado de Grecia. 

*ico, abrió sus jardines á todo el mundo; amigo de las 
. e s , embelleció la ciudad con tem plos, gimnasios y 
gentes; sabio político, reanimó la agricultura y la in -  
w  ’ ,distribuyó en las campiñas los ciudadanos que 
rur ser demasiados pobres eran peligrosos en la ciudad 
¿ ^ e g u ró  la subsistencia de los guerreros inutilizados en 
^ i c i o  de la pa tria ; om nipotente, dejó subsistir las ins

cciones de Solon, y se sometió muchas veces á las de- 
T)rn?neÍ  de,1 AreóPag°> Para m anifestar el respeto que 
L ^ esaba á aquella antigua m agistratura; hábil Capitán, 
Uní * jeció dominio de A tenas, apoderándose deí 
ruerto de Ñ isca , de las islas de Salam ina, de D élos, de 
tras I  del Promontorio de Sig ca ; protector de las le- 
de fip r las ciencias> reuni0 en Atenas un gran número 
deslrn n 0S1 de sabios y de artistas que ejercieron en el 

nde las inteligencias una acción fuerte y bien- 
que n ‘ recoger y ordenar los cantos de Homero 
*aha e r m > con°cidos sino en Jonia , donde se conser- 

alterándose en la memoria de los rapsodos ó délas 
^ n a s  que acostum braban á recitarles cantando.

Uodo e?P\endor con que debía brillar Atenas en el p e -  
ed1 aUÍente fue debic 0̂ a P isistra to , quien murió en 

todas íü ín Vy avanzada, gozando de toda su gloria y de 
las dulzuras del favor público.

Pisistrato dejóle! Gobierno á sus hijos Hiparco é Hi- 
pias.

Hiparco se distinguió como su padre por la dulzura de 
sus costumbres, y por su ilustrado amor á las ciencias v 
á las artes. Encantado de los versos de Simónides v de 
Anacreonte, hizo de modo que prefiriesen vivir en Ate 
ñas a estar en Jon ia , su patria.

Pero los pueblos inquietos se cansan hasta de la cons
tancia del b ie n , y la moderación de Hiparco no im ni- 
dió que la muchedum bre de Atenas, disgustada del 
mando de uno so lo , pidiese la intervención en los 
negocios que le habia quitado Pisistrato. Una falta contra 
las costumbres públicas hizo estallar la cólera pública 
con la de una familia ofendida. Habiendo ultrajado Hi
parco á una herm ana de Hasmodio, este joven ciudadano 
ayudado de su amigo A ristogiton, tramó contra el pre
tendido tirano un  complot que fracosó, y que no devol
vió la libertad á A tenas, pero cuyo resultado fue quitar 
la vida a Hiparco.
f Irritado Hipías por la m uerte de su hermano, trató 
a Atenas como verdadero tirano, lo que produjo una 
queja mas contra su Gobierno. Ya se tenían muchas de 
el y esta tem eraria conducta no hizo sino acelerar su ex^ 
pulsión, que era tanto más inevitable, cuanto que todos 
los atenienses estaban conformes en ella y que tanto los 
aristócratas como los demócratas estaban irritados con 
sus demasías. Violentamente atacado por los antiguos ad 
versarios de su familia, los Alemeonidas que se habían 
refugiado en Macedonia, pero que habían ganado con su 
oro, y por medio del oráculo de Delfos, á los esparciatas 
y quienes tenían ademas un jefe hábil en Clisthenes, se 
vió obligado á abdicar el poder y á abandonar su patria.

Retiróse prim ero á Jo n ia , y  después al lado de Darío 
Rey de Persia, En vano habia solicitado el auxilio de E s

parta contra Atenas. Esparta se respetaba demasiado en
tonces para pronunciarse en su favor, después de haber 
concurrido á su expulsión. Era justo tam bién que el h i
jo del que habia hecho desterrar á Solon fuese , no solo 
desterrado á su vez, sino también que Darío quería in 
terceder por él con los aten ienses, viese en la enérgica 
repulsa que sufrió, lo que puede un  pais cuando no quie
re faltar á su dignidad.

Los Alemeonidas, que habían conseguido atraerse á los 
esparciatas y hacer que se pronunciase en su favor el 
oráculo de D dfos, se apoderaron del Gobierno de Ate
nas , gracias á Clisthenes, quien les sostuvo con todo su 
crédito y habilidad.

Sin embargo, Clisthenes comprendía el tiempo en que 
vivia. Habíase apresurado á restablecer la Constitución 
de Solon, que m iraba como el áncora de salvación de su 
pais; cuando vió que los otros Alemeonidas trataron de 
m inar primero, y después de echar por tierra una orga
nización política cuya forma habia respetado el mismo 
Pisistrato, se constituyó en su adversario. Apoyándose 
fuertem ente en el p u eb lo , hizo en las instituciones de 
Atenas todos los cambios que consideraba como necesa
rios, y trató de term inar, por último, la antigua lucha 
en tre  los dos partidos.

El principal objeto del cambio que hizo Clisthenes era 
abolir la antigua preponderancia de la aristocracia, fu n 
dada en la distinción de tribus y de familias. Para rom per 
enteram ente las antiguas aglomeraciones que favorecían 
á este p a rtid o , suprimió la división que les constituía, y 
tomando por base una nueva clasificación de los ciuda
danos según sus condiciones topográficas, hizo de los 164 
ayuntam ientos de Atica, 10 tribus en vez de 4.

Clisthenes adoptó otras dos medidas igualmente deci
sivas.

Para fortificar á la dem ocracia, aumentó el núm ero 
de Senadores desde 400 á 500.

Para asegurar la tranquilidad de A tenas, instituyó el 
ostracismo ó la costumbre de desterrar del territorio de 
la República á todo ciudadano que por su fo rtuna , su 
clientela ó su ambición podia ser peligroso para las li
bertades de su pais.

Pero la lucha fue viva en tre  los dos partidos, entre la 
democracia cuyo jefe era C listhenes, y  la aristocracia que 
se agrupó al rededor de Iságoras.

Este quería, ó la oligarquía, ó el Gobierno monárquico 
que veia florecer en E sparta , siem pre dispuesta á tu rbar 
la tranquilidad de Atenas. Ya habia secundado á lo s  Ale
meonidas contra Hipías, y después les secundó contra 
Clisthenes. Lo mas extraordinario de todo es que una 
orden del Rey Cleomeno, trasm itida Atenas por un he
raldo de este Príncipe, bastó padáira desterrar al Jefe de 
los atenienses.

Sometiéronse en efecto á esta o rden ; pero cuando el 
Rey de Esparta fue en persona á la cabeza de sus tropas; 
cuando desterró 700 familias y  atacó al Senado, el pue
blo corrió á las a rm a s , le obligó á abandonar la c iuda- 
dela, de la que se habia apoderado, y á entregar á la v in
dicta pública á Iságoras que era su consejero.

Pero aun no habia concluido la lucha. Esparta llamó 
en su auxilio á los Beocios y á los Caleidianos; pero Ate
nas combatió por su independencia con una noble exal
tación , y  salió triunfante de las pruebas que por un  m o
mento le obligaron á pedir la protección del Rey de Persia.

Restablecióse la Constitución de Solon; pero no basta
ba esto para el espíritu más turbulento que progresivo de 
los atenienses. Los ciudadanos de la cuarta ciase, adm i
sibles por la suerte á las funciones de jueces, pretendían

llegar a las otras. Para esto se necesitaba una renovación 
actual o cualquier acontecimiento que diese al pueblo oca
sión de señalarse por notables servicios. Por fin tuvo es- 
ta fortuna.

En efecto, poco después se encendió de repente, entre 
la principal ciudad de Grecia y  ol Rey que acababa de 
llam ar en auxilio de su independencia , una encarnizada 
guerra más temible que ninguna otra , y  que amenazó, no 
solo á la salvación de los a ten ienses, sino también de to
da la Grecia.

En esta guerra salvó el pueblo de Atenas la libertad 
de toda la G recia; y  después de haber hecho este servi
cio , nada habia, por grande que fuera, á que no pudiera 
aspirar.

Los atenienses, sin  em bargo, no deseaban esta lucha 
y en el Mpmer m om ento, cuando se supo en Occidente 
que se había equipado una numerosa escuadra por Darío 
y que sus numerosos ejércitos se preparaban á pasar de 
Asia á Europa, Grecia quedó asom brada con la noticia 
Tenia motivos poderosos para tem er á una Potencia tan 
formidable. Verdad es que ántes habia emprendido ex 
pediciones comunes y  le janas, una á Coletuda ob-a á Be^ 
cía ctr* á Troade. Pero dividida á la sazón p w  úna mui- 
titud de intereses opuestos, sin tener aquel esDÍritu de 
heroísmo que entonces formaba su vida moral se veia 
imposibilitada de defenderse. Esparta y  Atenas que eran  
las que mas habían progresado desde las euerúas com u- 

divididas; u .  oirás S o p S E  i  E n  
hand^raV  • n  * 'J  posible reu n iría s? ¿Bajo

L q iH p n n n  m id ¿I !1 U‘S6 ^  a e n c o n ^ a r aflUe l c e ír o  d egamenon que les había mandado delante de Ilion ?
lid a ^  *UĈ a deb*a ser fetal para G recia, y lo fue en r e a -



Él miasma palúdico tiene actividad dentro de cierto rá
°i*T i 11̂ 8 aba de es ê no conduce el aire con este 

cualidad. Con respecto al cólera, parece que existe en 1< 
atmosfera una fuerza refractaria para apropiárselo é iden 
linearse con e l , y en su virtud formarse en una exten
sión muy limitada un foco de infección ó una atmósfen 
colérica.

Los hechos ya citados del contagio directo justifica! 
la existencia de esta fuerza refractaria. ¿Por qué una ve: 
realizada la importación en una localidad no se desen
vuelve la epidemia en ella?

La atmósfera colérica se forma, porque los efectos ó la 
personas conducen el germen y lo depositan en la atmós 
fera de un lugar; si esta se encuentra en ciertas condi 
ciones, el gérmen prende en ella y toma actividad, y la 
personas predispuestas experimentan su influencia. E 
gérmen se sostiene en la atmósfera, porque lo reproducei 
las personas invadidas. Luego que no existen persona 
predispuestas, la atmósfera colérica deja de ser activ; 
para las que han experimentado su influencia; y mo ha
biendo ya renovación de gérmenes, los que existieran ei 
la atmósfera se pierden en e lla , y en lo sucesivo no s< 
experimenta más en la población ántes infestada la in
fluencia colérica a no mediar nuevas importaciones de 
germen.

La fueiza refractaria de la atmósfera para convertirse 
en toco de infección no la ejerce solo con el gérmen colé 
rico, la ejerce igualmente con toda suerte de emanacio
nes nocivas. Si no, ¿cóm o se explica que existiendo la 
mismas condiciones aplicables por parte de los pantanos 
cementerios y reuniones numerosas, producen en unas 
circunstancias pocas enfermedades v ligeras, y  en otras 
muchas y graves ?
. Nosotros juzgamos que la atmósfera es, á las emana 

ciones nocivas, lo que la tierra al fluido eléctrico, su re- 
servorio común ó medio , donde pierden estos agentes si 
actividad respectiva. Sucediendo ademas con dichas eme 
naciones lo mismo que con los sonidos qu e , á algún 
distancia de su origen, dejan de producir efectos sen 
sibles.

¡Cuán distinta influencia reconocemos en la atmósfer 
en oposición á los que juzgan que los vientos conducei 
los gérmenes coléricos de un punto á otro como si fuese: 
semillas sólidas de vegetales! ¿Por parte de quién estar 
la razón ? Los médicos y el tiempo decidirán.

Si el cólera-morbo asiático no ha sido observado po 
los médicos déla  antigüedad, es claro que la epidemi 
colérica del presente siglo es una enfermedad nueva, cuy 
origen, según la historia, lo ha tenido en el Ganges.

Muchos autores antiguos parece ban observado el cc 
lera-morbo, no solo en la forma esporádica, sino tan 
bien en la epidémica; sin habérseles ocurrido que pud 
haber sido importado del Ganges, y sin haber reconoció 
en él la cualidad contagiosa. Muy pocas son las obras qu 
sobre este particular he podido consultar; pero despuc 
de exponer la descripción que hacen de esta enfermeda( 
procuraré hacer notar las diferencias que existen eutr 
ella y la que ha afligido al mundo en el presente siglo.

Asi se explica Sidenham, sin dejar de advertir qu 
nunca, ántes de la época á que se refiere, hubiese obsei 
vado el cólera epidémico. «Esta enfermedad, dice el au 
tor, se reconoce fácilmente por excesivos vómitos y pe 
las deyecciones albinas de viciosos humores con diíicul 
tad y angustia , con vehemente dolor, timpanizacion 
detención del vientre é intestines : cardialgía, sed , puls 
acelerado y frecuente con calor y ansiedad, y algunas v< 
ces también el pulso se presenta pequeño y desigua 
Ademas, náuseas molestísimas, sudor algunas veces cc 
pioso, contraclura de las piernas y brazos, síncope, fria 
dad de las extremidades, y presentándose señales ta 
aterradoras, con otros síntomas semejantes á ellas en < 
notable espacio de 24 horas, matan al enfermo.

Existe un cólera seco causado por exhalaciones flatu 
lentas, lanzadas con ímpetu por arriba y por abajo , si 
vómitos ni cámaras.» (Sidenham. Opera médica, fot. o4.

Nuestro paisano Piquer, después de haber consultad 
valles, Foecio, Alejandro Tralles, Hipócrates, Sidenhaj 
y  Bianchi, hace la descripción general ele la enfermeda< 
sin considerarla separadamente bajo el aspecto esporádi 
co epidémico, pero no sin dejar de atribuirle como caí 
sa las cualidades ocultas del aire. Dice asi nuestro célebi 
autor.—-«La enfermedad principia por vómitos de alirnei 
tos indigestos, asi como de humoros biliosos, mezcladc 
con serosos y pituitosos, acompañados de cámaras de ] 
misma naturaleza, existiendo grande perturbación en h 
visceras abdominales. Ansiedad, cardialgía, sed, desasí 
siego, agitación. Si la enfermedad aumenta, son casi cor 
i ??? b)S,cursos: m^s biliosos, ménos crudos, la ansie 

dad llega á ser grandej inquietud, vigilia, sudor, sed in 
placable, pulso pequeño, frecuente, oscuro, débil, mov 
mientos de cabeza, debilidad de la vista, frialdad de la 
extremidades. Llegada la enfermedad á su mayor grad< 
ademas de los predichos síntomas, sucede que, no bie 
ha ingerido el enfermo los alimentos y bebidas, los arro 
ja prontamente por vómitos ó cámaras: las fuerzas lai 
guidecen; pulso más <Jébil, sudorcillo, frialdad. Si la ei 
fermedad va á terminar funestamente, es invadido tod 
el cuerpo de una frialdad marmórea, con sudor frió 
glutinoso, pulso muy oscuro y pequeñísimo, los ojo 
hundidos y la cara hipocrática. Él enfermo, en fin, fati 
gado por los excesivos vómitos y deyecciones albinas, e 
acometido de un síncope mortal. Cuando la enfermedai 
ha llegado á su mayor grado, si se van haciendo má 
tardíos ios vóminos y cursos, y si los alimentos y bebidas s 
detienen lo suficiente para reparar la naturaleza,el puta 
se vuelve más vivo y la fisonomía ménos abatida, se re 
tira el frío, y un sudor caliente general baña el cuer 
po, se debe esperar la salud; la que mucho más cierta
mente v iene, si á todas estas cosas sucede un sueñ< 
tranquilo, ( Praxis médica; pars posterior, fol. 75.) Tam 
bien admite este autor el cólera seco en los mismos tér
minos que Sidenham.

Como se v e , desde luego es notable la diferencia én
tre las dos descripciones citadas, y esto consiste en que 
Sidenham se refiere á una epidemia por él observada, \ 
Piquer á los cuadros descriptivos de los autores que’ h 
han precedido, en vista de los cuales traza la historia ge 
neral del padecimiento. Pero como quiera que sea, el có
lera observado por Sidenham no es el asiático, ni tampo
co el que describe Piquer.

 ̂ Dice Sidenham que las deyecciones albinas se efec
túan con dificultad y vehemente dolor.— Dice Valleix 
( Guia del médico práctico.) «Es tan imperiosa la necesi
dad de hacer evacuaciones cuando son muy frecuentes 
que los enfermos no pueden aguardar ni un instante, y aun 
cuando no son involuntarias, tienen que ensuciarse en 
la cama. A veces basta con los esfuerzos del vómito para 
determinar la expulsión de las materias líquidas. Los có
licos o dolores apénas los padecen la tercera parte de los 
sujetos; y en los demas no son un síntoma constante
mente unido á las deyecciones.»

Sidenham: Timpanizacion y distensión del vientre.— 
Valleix: «En la tercera parte de los casos está tan retraí
do y duro el vientre, que sus paredes parecen pegadas á 
la columna vertebral; en los demas conserva el abdomen 
su configuración ordinaria.»

Sidenham: En el notable espacio de 24 horas muere 
el enfermo. —  Valleix: «La duración común varía entre 
algunas horas y uno á dos dias, no siendo raro que se 
prolongue á cuatro, c in co , ocho y diez dias.»

Sidenham: Pulso acelerado y frecuente, y algunas ve
ces pequeño y desigual.— Valleix: «Al principio del pe
riodo álgido, pulso comunmente contraido, á veces fili
forme, y en alguno que otro caso insensible ó casi in
sensible. En la mitad del período, pequeño y miserable 
dado el caso que pueda sentirse. La frecuencia permane
ce casi normal.»

Dice Piquer : Existen cámaras de humores mezclados 
con bilis, y si la enfermedad aumenta, las deposiciones 
son más biliosas, ménos crudas.— Valleix: «Más á menu
do son las evacuaciones blanquecinas, agrisadas, turbias 
como el agua, en que por mucho tiempo se hierve una 
gran cantidad de arroz.»
v T Por °.tra Parte, añadimos nosotros, lejos dé volverse 
tunosas las evacuaciones cuando la enfermedad camina 
a la muerte, sucede, por el contrario, que es creencia 
entre muchos prácticos, que cuando después de las cáma
ras blanquecinas, que sojuzgan como características se 
presentan las biliosas, es un signo que indica una reac
ción favorable , y en esta idea se ha tratado de promover 
el curso de la bilis suprimida en el cólera, administrando 
á los enfermos el áloes como purgante colagogo.

Dejo de enumerar los síntomas importantes y notabi
lísimos que no mencionan los autores citados, y que en 
el cólera asiático se refieren á la sensibilidad, á la res
piración; á la voz, á la orina y color de la piel ; y con
cluyo estas consideraciones diferenciales con breves pa
labras sobre el curso de la enfermedad.

Ya hemos visto cómo Piquer describe el modo de ve
rificarse la reacción, y nada habla del estado febril, que 
aunque no constantemente, sigue el período álgido del 
eólera, no deja de presentarse con alguna frecíÜncia en 
pos de él, tomando ya la forma inflamatoria atáxica &c., 
y  causando no pocas víctimas. Este es también otro dé 
los caractéres esenciales del cólera asiático, y que lo d i-  
lerencia del cólera de los autores citados. Por último, el 
C ®?co flue en *an lacónicas palabras describen, no 
asiática0 SeC°  qUe S6 ha observado en la epidemia

Se ve pues que estas reflexiones nos conducen á ad
mitir la siguiente clasificación de la enfermedad de que 
nos venimos ocupando: 1 .a, cólera esporádico: 2.a, cólera 
epidémico. 3. , colera asiático ó contagioso. Nos parece 
esta doctrina en armonía con lo que queda dicho en los 
preliminares de este articulo.

El cólera epidémico que historió Sidenham no debió 
extenderse mucho, ni afectar tan profundamente al mun

do, bomo ha sucedido por el contrario con el cólera 
asiático.

¿Qué autor que en lo sucesivo escriba medicina, no 
liara mentó de una manera detenida de esta enfermedad? 
u s,.í1 embargo, autores tan ilustres como Boheraave y 

aglivio, que alcanzaron á Sidenham v le sobrevivieron 
poi mucho Lempo, y que como este brillaron en el mun
do medico, nada hablan del cólera.

¿\ qué significa este silencio de eminencias médicas 
tan notables. No otra cosa más que la epidemia colérica 
observada por Sidenham participó del carácter que he
mos señalado á las epidemias puras; las que engendradas 
por un vicio oculto del aire limitan su acción á un terri
torio dado, y no se extienden á inmensos territorios como 
las epidemias contagiosas.

El erudito Hoffmann, cuyos talentos principiaron á 
distinguirse á los pocos años después que estos dos au
tores, describe el cólera-morbo con más latitud y copia 
de datos que sus predecesores. Traza la historia general 
de la enfermedad, habla de sus causas &c y reproduce 
íntegros los cuadros que de la misma nos dejaron Areteo 
y  Celio Aureliano: mas no se ocupa de la forma epidé
mica del colera ni mucho ménos hace referencia de via
jes parecidos a los verificados por este azote desolador
n ^ ¡L V‘ ia iqUe ea el Presenle siglo ha hecho á todas las naciones del mundo.
_ UV ! i tor de taíAi vastos Y universales conocimientos 
c o Hoffmann , y de tan sólida instrucción y que tan 
detenidamente ha tratado del cólera-morbo, ; era siquie
ra presumible que ignorara que ántes de él este fatal 
viajero hubiese recorrido la Europa, caminando de na
ción a nación, y sembrando la muerte y el espanto en lâ  
comarcas que invadiera, si es que este fenómeno se hu
biese realizado? Conviene advertir que en el sistema de 
escribir de Hoffmann no se concibe qne hubiese omitido 
detalles tan importantes, si en alguna ocasión se hubie
sen efectuado.

Véase cuanto dice de la peste, de la cual asegura que 
es la enfermedad mas destructora del género humano: 
que en sus grandes estragos despuebla todas las ciuda
des y regiones; que su origen no se ha de buscar en el
rahípni¿*mano; que existe un germen pestilente compa
rable al fuego que esta enfermedad es contagiosa v se 

Por las Personas; que es originaria del Egipto 
donde las inundaciones del Nilo tienen influencia en su 
desarrollo; que en el año de 1347 ocupóla pestilencia 
casi todo e mundo. Le señala su itinerario y consagra 
en fin, muchas paginas para explanar estas indicaciones

Si antes de este laborioso autor hubiesen ocurrido có 
sas semejantes a estas con relación al cólera asiático, ; la: 
hubiera omitido en sus extensas y numerosas obras? ;Se 
hubiera contentado solo con hacer la historia general dc 
a enfermedad como de otra cualquiera de las que se con 

sideran como esporádicas, y terminar su capítulo sobn 
esta materia con ocho observaciones de otros tantos caso: 
de colera, cuatro de ellos determinados por la ingestior 
de venenos, y los restantes por otras causas?

En vista de lo dicho, debemos concluir que no se ta 
observado el cólera asiático en Europa ántes del presen
le siglo. Que muy rara vez se ha desarrollado el epidemi 
co puro; pero circunscribiéndose en este caso á muy li- 
ilutado territorio, y con síntomas diferentes del coleri 
contagioso. Que en todos los países se ha observado e
a f  asiáteico°ra °  ^  Slntomas mas ó menos semejante:

Como cosa sabida dejo de insistir en que es endémicc 
e colera contagioso en las orillas del Ganges, y que d( 
allí salió en el presente siglo para dirigirse por todo e 
inundo. No cumple á nuestro propósito averiguar la an
tigüedad de esta enfermedad ; Bonthio y Tenevot, citado: 
por Hoffmann, aseguran que es endémica en la India 
Maurtiania, Arabia y América; pero quizas estos auto
res hayan confundido el cólera con la fiebre amarilla 
nos parece muy probable que sea muy antiguo en la ín- 
dia, y que su origen arranque de tiempo inmemorial.

Me parece he probado en este extenso artículo la na 
turaleza contagiosa del cólera asiático, y que admitid; 
esta se explican todos los fenómenos que se observan 
por raros que sean, bien se refieran á la marcha anó
mala e irregular de la enfermedad; á su modo de invadí 
y desaparecer en los pueblos, y á otras circunstancia; 
menos importantes, cuya explicación no se obtiene di 
una manera tan satisfactoria admitiendo cualquier otr; 
teoría sobre el particular.

De paso han resultado comentadas muchas de* mi 
proposiciones de que he hecho mención al principiar esti 
escrito. t

Fuente Ovejuna 16 de Abril de 1856.

V ic e n t e  N u f lo

Hé aquí una curiosa relación del viaje de la expedi
ción científica que ha hecho el Príncipe Napoleón á lo: 
mares del Norte.

El 15 de Julio, estando de vuelta la Reina Hortensia 
de su viaje de exploración en diferentes puntos de Jean- 
Mayen, volvió al fondeadero de Reikiavik.Los dos dias si
guientes se emplearon en hacer los preparativos para e l 
viaje á Groenlandia, desplegando en ello una grande ac
tividad. Se decidió que el Cocyto tomara parte en la expe
dición. Es muy difícil que un vapor de rueda navegue en 
medio de los hielos; porque el menor trozo de ellos que 
se introduzca debajo del tambor, puede quebrantar las 
paletas y hasta la rueda. Así es que el Comandante Jo- 
nard y el Estado mayor de su buque se habían resuelto 
con sentimiento, á ver partir sola la Reina Hortensia á la 
exploración (le los bancos de hielo en la costa oriental.

El viaje á Groenlandia se presenta ademas bajo otro 
aspecto. No se trata ahora de buscar los hielos, sino por 
el contrario de evitarlos, y como los bancos, después de 
doblar el Cabo Farewel, no se extiende en general por 
la costa occidental más allá de Frederikshaal, es de espe
rar que el Cocyto pueda darle la vuelta navegando á lo 
largo, y tomar tierra bien en este punto, ó bien al Nor
te de él. Es lo cierto que no podíamos evitar otros hielos 
que los llamados bourquignos en términos náuticos, que 
separan de los bancos fijos por la fuerza de los vientos y 
las corrientes , las cuales anuncian también su aproxima
ron. Estos hielos son los más peligrosos, por estar muy 
próximos los unos á los otros, y porque su pequeñez ha- 
3e que se escapen á la vista de ios vigías en tiempo de 
bruma y de gruesa mar.

En cuanto á las montañas de hielo , propiamente d i-  
shas, se les encuentra en toda la longitud de la bahía de 
Jaffin y del estrecho de Davis, hasta la altura de Terra- 
'íova. Estos hielos, incomparablemente más gruesos que 
os borgoñones, tienen también una composición, un orí- 
jen y una forma diferentes ; bajan del Océano ártico, por 
a abertura todavía no explorada que existe entre Groe- 
andia y América , ó bien de los inmensos hielos que, en 
as costas de la bahía de Baffin, bañan su pié en el mar 
r se meten más adentro de las aguas. Estos hielos que su 
leslumbrante blancura y su volumen señalan desde léjos 
i los navegantes, tienen muchas veces una altura de 50 y 
un de 80 metros, lo que supone una horrible dimensión 
lebajo del agua, lo ménos quíntuplo de lo que la vista 
lercibe.

Pero estos grandes escollos flotantes no son los fini
os peligros que se encuentran en aquellos parajes in - 
lospitalados. El cabo Farewell, como todos los puntos que 
erminan los grandes Continentes, el Cabo de Buena- 
ísperanza y el de Hornos, están combatidos por una mar 
iempre borrascosa. De lo alto de estos picos cubiertos de 
délo y azotados de continuo por la tempestad, descien- 
len vientos furiosos que impiden á los hombres el acce- 
o á un mundo á que no les ha destinado la naturale- 
a. Añádase á las dificultades de estos mares furiosos y 
los peligros de estos hielos flotantes, la presencia casi 

ontínua de las brumas y una costa erizada* de una pro- 
ligiosa altura, precedida de arrecifes y escollos en una 
xtension de más de 300 leguas; añádase en fin la falta 
le datos hidrográficos para reconocer los fondeaderos en 
os quebraderos de esta muralla uniforme, y se compren- 
lera que el navegar en la bahia de Baffin y el tomar 
ierra en la costa de Groenlandia son empresas extraor- 
linarias, difíciles, bastantes por sí solas para excitar la 
uriosidad y para estimular el amor propio del viaiero v 
leí marino.

El 16 de Julio salió el Cocyto de la bahía de Reikiavik 
on instrucciones para dirigirse á Frederikshaal, si este 
>uerto no estaba cerrado por los hielos, ó á Godthaal, 60 
3guas más al Norte, si los bancos de hielo le impedían 
cercarse á tierra en el primer punto; y ademas, con ór- 
en de esperar a Heina Hortensia en uno de estos dos 
andeaderos. Navegó el Cocyto en conserva con él Tasma- 
mí,.vapor mercante inglés, portador de las provisiones 
e carbón necesarias para volver de Groenlandia á las 
slas Ceroes.

El 1*7 á las cinco de la tarde levantó anclas la Reina 
lortensia. Cargáronse los masteleros; la verga mayor se 
olocó sobre el empalletado, y las anclas se pusieron so- 
>re cubierta; se apuntalaron los baos y el puente fue 
ubierto de sacos de carbón. A los ojos de un marino no 
odia pasar desapercibido que la elegante corbeta estaba 
ie viaje, preparada para el mal tiempo y para una larga 
lavegacion.

Extremeciéndose al impulso de su poderoso motor, 
e detiene un momento delante de la proa de'-la Artemi- 
a; recibe con la gracia de una reina altanera acostum
brada á los homenajes el saludo de la fragata, al cual 
ontesta con el grito tres veces repetido de viva el Em
perador, y  en seguida desaparece de aquellos lugares, 
.nimados ántes con su presencia, dejando tras de sí un 
urco plateado, una nube de humo y el eco de los caño- 
lazos con que al partir la saludan.

Los tres primeros dias de la travesía paáaron sin qi 
aconteciera cosa que no sea común en alta mar ¿ done 
los buques, hallándose solos en la inmensidad de'/ Qcéa 
no no tienen mas señales que las variaciones del cíe 
y de la mar. La jornada del día 20 de Julio fue señalac 
por un encuentro de grande Ínteres; por uno de es< 
episodios marítimos comunes en las novelas, pero en 
rara vez acontecen. Eran las cinco de la tarde; el tiemr 
no podía ser mejor, y la mar estaba serena como un las 
cuando el vigía, mirando el horizonte teñido con los ra 
yos del sol , avisó que se veia una vela. No podía si 
el Cocyto ni el Tasmania, pues la superioridad de núes 
tro andar nos aseguraba una ventaja considerable. ¿O í 
buque podia navegar en estos parajes por donde no se ’s 
al comercio ni á la pesca ? _

A pesar del anteojo no pudimos distinguir nada en i 
punto negro que era objeto de nuestra viva curiosida< 
si bien percibimos en los aparejos algo de extraño qi 
nadie acertaba á definir. «Es un buque desamparado 
dijo el Principe al fin , y en efecto, á medida que se apn 
ximaba se iban disipando las dudas. Lo primero que ( 
vio trasformado fue ia arboludura; el vauprés estaba a 
raneado; el palo mayor derribado; el de mesana tror 
criado por la mitad, sosteniendo una verga de la cualh 
bia pendiente trozos de vela y de cordaje; el empalletac 
estaba hundido del todo, y dejaba ver el puente barric 
por la marejada; en fin , el casco del buque tumbac 
sobre el agua, dando vueltas sobre sí mismo, presenta: 
do por delante una abertura enorme por donde entra ta 
las olas y salían. Era un buque abandonado y perdido 
que teníamos á la vista. Nada hav que produzca tan pe 
nosa impresión como un espectáculo de tal naturaleza 
no ser el acto de meter los piés en un cadáver lmmaií 
Los pedazos de las vergas y de los masteleros completr 
mente despojados, los miembros desnudos del buque 
asemejaban á la osamenta de untesqueieto, y la tinta blai 
quecina que las olas habían dado á estos fragmentos b 
cían mas viva la horrible semejanza. ’

Botadas las lanchas al mar, nos abalanzamos á porí 
ri/P?611 f   ̂ buque náufrago; era un bridk-barca , i 
400 toneladas, cuyo cargamento se componía de mader 
de construcción. La naturaleza del cargamento, que es! 
ba intacto, y cuyo valor ascendía á 200,000 francos, ii 
picho que se sumergiera, aunque hacia agua por tod 
paites. Por lo demas, en su puente arrasado y en su ca 
llena de agua, de madera y de despojos de todas clase 
nada encontramos que nos diese indicios de la suerte < 
la tripulación. Algunos restos informes de doradura cu 
se descubrían en la popa, y en los cuales creimos rec* 
nocei las palabras James Sunderland, que es el nomb 
de una ferrenade NewcastJe, y que estaba grabado sob 
una pieza de hierro ademas de un número, son los ii 
dicios que tenemos para sospechar que el buque es ii 
gles y que acaso podra ser reconocido. En cuanto á 
tripulación es de presumir que lo abandonó, viénde 
desmantelado por la tempestad. La soledad de estos siti 
y la inmensa distancia que hay de ellos á la tierra cu 
costa mas cercana está defendida por una muralla i 
hielo, lejos de ser á propósito para creer que hayan p< 
dido salvarse estos infortunados marinos, hace proba! 
la idea de una larga agonía mas horrorosa que la muer

Arrancamos del buque algunos trozos de velánu 
de madera y de hierro que llevamos como reliquias • pe 
que el corazón humano es tal, que se apasiona más bi< 
con los recuerdos de la destrucción y de la muerte a 
los del placer y la felicidad. Al palo de mesana dejam 
fijo un escrito sellado que contenia la relación de la vi 
ta hecha por un Príncipe francés en el buque náufra; 
en medio del Océano.

Volvimos por fin á la Reina Hortensia, v seguim 
núes ros rumbo sin dejar de contemplar largo tiem 
aquel a masa informe; gloriosa aunque triste prueba 
la lucha del hombre contra la naturaleza, obra de su \ 
lor y de su ingenio, y testimonio elocuente de que i 
alcanza su poder á vencer los elementos conjurados

Durante la noche próxima, lo bajo de la temperatu 
del aire y de la mar nos hizo conocer que estábam 
cerca de los hielos. En efecto , el 21 á las tres de la ir 
nana, al venir el sol que disipaba la bruma, descubran 
un expectaculo magnífico.

' A nuestra derecha se elevaban las cimas del cal 
Karewell, que doblamos al momento, y las montañas 
la costa occidental que por un efecto deüperspectiva p; 
recian más bajas gradualmente se4 perdían hacia el N( 
te, después de haber abrazado una gran parte del hoi 
zonte. El primer aspecto que presenta el confinen 
que acabamos de visitar está lleno de desolación y 
grandeza. La roca, descarnada desde la cima hasta 
base, se eleva á una inmensa altura, formando agud 
picos y dibujando en el ciclo la figura dentellada de ui 
sierra.

Ninguna de las variedades que dan á las montañas i 
otros países la vejetacion que las cubre, el sol que 1 
ilumina, ó las mezclas que entran en su composich 
f>Pn!no:.nn ; m tom im p o n  la w m hrín uniform idad de es 
masa de rocas, cuya extraña negrura hacen resaltar li 
manchas de nieve de que están salpicadas. Entre la neg 
masa de la costa y el azulado mar se extiende una fa 
blanca y estrecha sembrada de desigualdades que brilk 
con todos los colores del prisma , y algunas veces con 
el diamante. Estos son grupos de bancos de hielo o- 
dulados por montones de n ieve, los mismos que habii 
mos encontrado en el círculo ártico, costeando has 
Jean-Mayen, y á 400 leguas de esta isla, siempre fijos e 
la costa del continente groenlandés. Bajo latitudes tan d 
ferentes y en tan considerable extensión, ni su aspect 
ni su espesor, ni su composición varían en lo más mi 
mmo. Las mismas nieblas hav sobre ellos, y los mismo 
hielos flotantes les preceden; extraño fenómeno que dat 
de cuatro siglos, y que no ha penetrado áun la ciencia 
pesar de ser uno de los más curiosos de la física d< 
globo.

A lo largo está la mar sembrada de montañas de nie 
ve. Estas masas flotantes, que son las primeras que he
mos visto, tienen una blancura mate , y su figura por 1 
general redonda ó cuadrada es pocas veces1 aguda. Ei 
cuanto á sus dimensiones no pudimos conocerlas sin 
pasando cerca de una de ellas, pues entonces vimos qu 
súbase era como cuatro \eces más larga que nuestr 
buque, y que los palos más altos de este no llegaban á 1, 
mitad de la altura de aquellas.

Sin embargo, el Comandante de la Ronciere, con h 
intención de abreviar el camino y de examinar ’la cost; 
mas de cerca, resolvió aproximarse á los bancos, y s< 
metió por la zona de los hielos desprendidos. Como e 
viaje de Jean-Mayen nos había familiarizado con esta di 
ítcil y peligrosa navegación , avanzamos rápidamente há- 
3ia el Norte por en medio de pasajes tortuosos que sur
can aquellas llanuras de hielo, hasta que, siendo cada ve: 
mas compactos los bancos, llegaron á impedirnos el paso 
Fue preciso retroceder volviendo á lo largo. El punfi 
londe cambiamos de ruta no estaba á más de seis legua: 
d Sudoeste del Cabo harewell. Es de creer que ningur 
buque, viniendo de alta mar, se haya acercado á menoi 
instancia de este Cabo temible, siempre defendido poi 
enormes masas de hielo.

Habíamos tomado la dirección del Noroeste á lo lar- 
2;o de la costa de Groenlandia, á una distancia de 3C 
millas, cuando el tiempo, que desde nuestra marcha nos 
labia favorecido, cambió de repente en la noche del 22 
ie Julio. Desplegóse una espesa niebla en el m ar, cuyas 
das principiaron á subir á impulsos de las ráfagas de 
ina violenta brisa de Noroeste. A las once de la noche 
estábamos en pleno ventarrón, en medio de las tinieblas 
le los escollos y de los hielos. Pero las dificultades me- 
lores de nuestra navegación eran las del mar: tratábase 
le encontrar el puerto de Fréderikshaab.

El único mapa marítimo que se tiene de estas remo
as comarcas, formado en vista de los trabajos del Copi
an Graab, es de un punto tan pequeño, que no da la 
lireccion general de una larga travesía; es completamen- 
<3 insuficiente para el reconocimiento de los terromon- 
eros. La estima nos situaba casi á la altura de Fi éderiks- 
laab; pero sus indicaciones, tomadas de semejante tna- 
>a, no podían producirnos ninguna utilidad para bu s- 
jar el fondeadero. Ningún marino de á bordo conocía 
iquella costa, exclusivamente visitada por un pequeño 
íúmero de buques daneses. Nuestro maestro de hielos 
ice master), valiéndonos de un término empleado en la 
marina del Norte, Oficial lleno de experiencia, formado 
)or la práctica de la pesca de las ballenas, veterano de 
as grandes exploraciones científicas de los ingleses en 
a América septentrional, no se habia acercado á tierra 
ti Sur de Groenlandia.

Por otra parte, si sobre las costas habitadas, ia de 
iresion de las tierras, las sinuosidades de las orillas, y 
a vista de las habitaciones ó señales pueden servir de 
;uia en semejante circunstancia, nada parecido se ofrecía 
t nuestra vista. La masa negra y escarpada de rocas, en 
os rápidos claros de la bruma , no presentaba más que 
ma muralla continua, precedida por un recinto de es- 
olios: unos bajo la forma de islotes, elevándose en pi- 
ámide en medio del mar; otros, rompientes submarinas, 
uya presencia se manifestaba por las olas de espuma 
montonadas en su superficie. El dia habia venido; la 
nar y el viento redoblaban su videncia; el buque, tra
tando gruesas marejadas por la proa, molestaba’m u- 
ho; la capa en que derivábamos no era nada segura. 
*or dos veces puso el Comandante la proa á tierra para 
econocerla más de cerca, ó al ménos para buscar un 
brigo, navegando con la sonda y casi á tientas en me- 
Ho de rocas y bajo-fondos, y por dos veces hubo de re - 
mneiar á la empresa. En fin, en la imposibilidad de pro- 
ongar esta situación, debió cederá una racha de viento. 
;anar la alta mar, y dirigirse al Norte, con la esperanza 
le entrar en Godtha^b. El 24 por la mañana nos haliá-

m oqu illo  UM manei*a casi cierta á la altura de este ú lti-
Pero las dificultades del aterraje se habían aumen

tado, el espesor de la brumazón no permitía notar los is
lotes de rocas V las rompientes á mas de un cable de dis
tancia ; y nos ocultaba completamente la vista de la tierra 
firme, cuya verdadera distancia nos era desconocida. Por 
lo que hace a la mar, estaba espantosa. La cubierta se 
veia continuamente barrida por las enormes marejadas 
que, llenando de agua la máquina, amenazaban á cada 
instante apagar los fuegos y entregar el buque, sin di
rección , al furor del huracán.

La posición era crítica ; no teníamos carbón m.ís 
que para 24 horas, ni agua para más de 10 dias, y nos 
hallábamos á más de 400 leguas del puerto de nuestra 
salida, y á 250 de Terranova, refugios extremos que 
nos parecían a veces ménos lejanos y ménos inciertos 
que esta costa de siniestro aspecto, á cuyo largo navegá- 
escoUn/ü ,vano (po,r esPac¡0 de dos dias, y cuyas brumas, 
ore h  J r f a  r 8?® perecían impedirnos para siem-

en an;  raca a- Eaton,ce? fu« cuando el Comandante de
a sU u aéfn n  i 1 T h a ^ r  h e c h o  c o n o c e r  al fnncipe la situación de las cosas, y fortificado su c o n f ia n z a  en sí

mismo, por la que le manifestó S. A ImpeHal se aban
dono a su instinto de marinero consumado; esco-ió por
inspiración un canalizo entre los islotes, y se enh'ó ñor
el resueltamente.  ̂ ’ y enllü P01

El Comandante estaba sobre la* toldilla solo con el 
Piincipe cerca de los timoneles; á proa estaban el con- 
traniaestre, el segundo de la Reina Hortensia y el T e- 
mente de navio Du Buisson , joven marino do ’grnn por
venir. La corbeta avanzaba con lentitud por entro las
m en fiT w ? ’ ien de una bruma espesa, continuamente agitada por enormes olas. La niebla cerraba en 
CK'rto iiioilo detras de ella el camino que recorría y era 
.i,0 ' i pensar en la vuelta, como peligroso ir avante. 
El canon que se tiraba cada cuarto de hora, con la es
peranza de llamar la atención de los habitantes de la 
costa, mezclaba su lúgubre estruendo al de la tempestad.

^  Uría i ?sas Sltuaci°nes en que el hombre está lia— 
“ ,a dfa r J® m ^W a de las altas facultades de que el 

lia tenido a bien dotarle, y no podíamos conside
rarla sin una emoción grave y mezclada de cierto orgullo.

En fin, después de tres horas de una marcha que no 
nos había presentado más que un dédalo de arrecifes 
sin dejarnos entrever la tierra firme, divisamos de re
pente sobre la cumbre de una roca, cuyo pió íbamos 
rascando, una pirámide informe de piedras amontonadas 
y encima una asta de bandera. Era el indicio primero de 
la existencia del hombre que encontrábamos sobre este 
inmenso continente. 4a no hay que dudar ; nos hallába-
dera Erección ’ S* ^ 'en 110 se§uiamos su verda-

C - í  '.q mismo tiempo dos figuras extrañas aparecen 
cerca del buque, hacia el cual se dirigen con una sor
prendente rapidez. No son hombres embarcados, ni tam- 
kaylk!0" )  GS nadando’ son dos esquimales en sus

El kayak es sin contradicción la más curiosa y la más 
original de las invenciones de la vida primitiva eñ ía 
antigüedad hubiera dado nacimiento á la fábula del hom
bre-pez, como el caballo tesaliano habia producido la del
son íi Sln8ulares máquinas se izan á bordo y 
son todas de una pieza. Salen de ellas dos salvajes casi 
como un caracol saldría de su concha , si pudiese sepa
rarse de ella. De un salto están en la toldilla. Son dos sé-
con rei'.e f 8' ■ '? la lo“ si|ud desproporcionadadel tronco 
fun a f i ,a miembros inferiores, en la exigüi- 
dad de la cintura, en esa cabellera negra y espesa como 
las de un caballo, en esos ojillos á medio abrir ó
de estrecha abertura, y  en esa cara enorme de pómulos 
salientes, apenas reconocemos las facciones de la raza 
humana, y sin embargo tienen en muy alto grado sus

da y ía bVndad ÍV°S’ CUa‘tó S° n l° S de la *ntelÍ ^

^ «m Íni,eanPeraa á aqUe, S° leS haya dicho Godthaab, sus gestos lian indicado la dirección que hay que seguir.
Sobre este buque, en donde todo es nuevo para ellos
su curiosidad de salvajes parece haber desaparecido ante
el sentimiento del deber que tienen que llenar; sus ojos
no se apartan de ia mar, de las rocas y de la proa d é la
corbeta. Bajo la dirección de estos singulares pilotos nues-
f  j Uai i'a 6S lnas se8ura- Muy pronto distinguimos las 
rocas de la costa cuya vista nos ocultaba la bruma á 
una distancia de 200 metros. Una abertura estrecha%e 
presenta delante de nosotros; es la entrada de un freo 
del ancho de dos veces el buque. Entramos por él y á 
su extremidad nos encontramos en una especie de cuen
ca circular dominada por una muralla cortada á pico 
y de prodigiosa elevación. Es el puerto de Godthaab- lá 
Reina Hortensia da fondo. Está terminada la primera

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n  P e d r o  P a s c u a l   Y San Juan Capistram 
Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M ERCIO .

De los partesrem itidos p or la  Administracióngeneri 
de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que ha 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca 
pital las cantidades de los artículosque á continuación s
axpresan:

2,050 fanegas de trigo.
488 arrobas de harina de id.

3,200 libras de pan cocid o .
11,007 arrobas d e ca rb o n .

94 vacas que componen 33,601 libras de pes<
617 carn eros  que hacen 13,923 libras.

Lo que se hace saber al pú blico  para su ¡ntelieencú 
Madrid 22 de Octubre de 1856. =  El Duque de Be 

rwick y de Alba.

.Vota délos precios al por mayor y al por menor áoue s 
expendenen el mercado los artículos queá continua 
cion se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca..................................  & í% jg  ¿
Idem de carnero........................... 18 á 20
Idem de ternera.............................. 5 0 á ’ 70 25 á 40
Tocino anejo ................................. 82 á 88 30 ¿ 32
Jamón.............................................  110 á 122 42 á 51
^ C0lte..............................................  57 á 69 17 á 18
l m o .................................................  34 á 40 10 á 16
Pan.........................................................  _  1 5 á l 8
Garbanzos...................................... ¿o ¿ ¿ 16
Judlas .............................................. 24 á 26 á 10
^ rr« z...............................................  26 á 34 10 á 12
Lentejas......................................   .. j6  ¿ n  ¿ 8
Carbón..................................................  á 8
Jebon............................................... 28 á 58 14 á*22
Patatas............................................. 6 á 7 f  3 á 4

Madrid 22 de Octubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada....................... de 45 4/¿é 47 rs. vn.
\lgarrobas.....................  ¿ 4 4  rs. vn.

T rigo Tendido. P rce io».

21............  á 68
58.........  79
50.........  81
4 5 .........  83

190.. * 83
349.........  84
85.........  85

291.........  86
4 6   86 Yi

145.........  87
328.........  88

50  88 %
157.........  89
135......... 90

1,950
Madrid 22 de Octubre de 1 856.«=E1 Interventor,José

Aldaco.

(1) De esta voz hayales ha salido la americana cayuco,
con la cual se nombra una canoa muy pequeña , hecha
de un tronco excavado, y en la que no cabe más que un 
hom bre, que la hace andar por medio de un remo á mo
do de cuchara larga, llamado canalete. (Nota del tra
ductor.)

Ayer continuó desanimada. El consolidado so 
nibhco a 40-35, y umi hora después de cetrada 
lapel á 40-30, y el dinero no pasaba de 40-25. La <ma 
•ida mirante bolsa halló dinero á 25; pero poco desm 
le cerrarse se buscaba á 25-2JJ, y  no se en con tra b a ^  
ael a menos de 25-7/,. Los demas valores no han sofría' 
(Iteración. J>UInd0

’M isa cion  del 2 2  de Octubre de i 856 i  las iret de ) 
tarde. a

EPECTOS PUBLICOS*.

Títulos del 3 por 100  consolidado, precio dhLí 
ado, 40-35 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado
Amortizable de primera, id ., 12 d. ’ ®
Amor tiza ble de segunda, id ., 6-80.
Acciones de carreteras al 6 por 1 0 0  anual.— Emisión, 

e 1 .*de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. 82 75 ^
Idem de á 2 ,000  r s ., id ., 85-50 p. ’ p<
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2 ,0 0 0  rs., id ., 84-50 d
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2 , 0 0 0  rs., id., 82 d
Acciones de! Canal de Isabel 11 deá 1 ,0 0 0 r*s, Snur 

tmal, id., 106 p. - P U D O
Idem del Banco de España, id. 123-50 p. 

c a m b io s .

Lónires á 90 dias, 50-35.— París á 8 dias, 5-24» 
Plazas del reino.

Daño. Benef.I Daño. ' bodA.

Ubacele . .  3/8 L u g o . . . . . .  3 /4
Ü icante...* . .  3/4 Málaga......................... 3/4 d
Umería. 3/8 d. Murcia................. 1 / 4  p.

  1/2 ¡O rense  1
ladajoz.. . .  1/4 Oviedo......................  ( 3/8
larcelona. .  . .  3/8 ¡Patencia . . .  1 /2  pJ
L ln ao.... 1/4 ¡P a m p lon a .. 1 p . !
hirgos . 1/4 p ¡Pontevedra. 3 / 4  ;
^ a c e re s ... .  par. Salam anca.. 1/2
Jád iz- . 3 / 8  S. Sebastian. 1/4
^astellon...............  Santander. . 3 /8  d.
^udad-Real 1/2 p. Santiago...............  1/4
córd ob a ... .  1/4  Segovia. . . .  par.
ô r u iia . 1 /4 d . S ev illa .........................................  1/2 D

m e n e a - 3/8 ¡ S o r i a . . . . . .  1
xerona . . . . . ¡Tarragona. •
xranada. . , par d. Teruel......................
xuadalajara 4 /2  T oledo  3/4
ûelva.........  1 p. V alen cia .................

iuesca   1 Valladolid. . 4 /2  d.
[aen..............  4 p. Vitoria  1/2
teon . . . . . .  4/2 p. Zam ora  3/4  p.
[ jé r id a .. . . .  . .  ] Z a ra g oza ... 4/4  p.
Logroño . . .  3 /4

B O W A S  e x t r a n j e r a s

Parts a las cuatro y cuarenta y cuatro minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. —  Fondos franceses. —  Tres por 400 
>6-70.— Cuatro y medio por 4 00, 90-80.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38 3/4.—Idem 
íxterior, 40 3/8.—Idem diferida, 24.

Consolidados, 92 1/8 á 92 1/ 4 .

Amberes 17 de Octubre. —  Diferida . 23 4 /4 .—Inle- 
'io r , 38 4/8 p. '

Amsterdam 47 de Octubre.— Diferida, 23 3/46. — In- 
;erior, 37 1/16.—Prost., 64.

Bruselas 47 de Octubre. —  No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 47 de Octubre. — Exterior, 41 4/ 2 . — Di
ferida, 23 3/4.— Certificados, 6 1/4. —  Pasiva, 6 1 4 .

AN U N CIO S P A R T IC U L A R E S.

SOCIEDAD EL FENIX  EN LIQUIDACION.—TERCER 
dividendo á cuenta del capital desembolsado, el 40 por 
400: los señores accionistas presentarán las acciones con 
las carpetas, que existen en las oficinas de la misma 
calle déla Concepción Gerónima, núm. 44, cuarto ter- 

' cero, desde el dia 1.° de Noviembre, de diez á dos de la 
tarde, los dias no feriados.

Madrid 20 de Octubre de 1856.= Por El Fénix en li
quidación, José Felipe Arnedo.=Miguel Tenorio. 4168-1

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA LAS YERBAS DE 
invierno del soto titulado del Malecón , sito en término 
de Barajas de Madrid, de cabida de 26 fanegas de tierra 
y de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nu- 
nez, y se admiten proposiciones en pliegos cerrados has
ta el dia 4 de Noviembre próximo, en la Contaduría ge
neral de S. E. calle de Santa Isabel, números 42 y 44 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones ’

4471 — 2

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRIENDO A 
pasto y labor de la dehesa de Santa Catalina de Berja 
Muñiz, sita en término de Casas-Buenas, provincia de 
Toledo, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque deFernan- 
Nuñez, cuyo doble remate tendrá efecto el dia 44 de No
viembre próximo de doce á una de su mañana, en la Con- * 
taduría general de S. E., calle de Santa Isabel, números 42 
y 44 en Madrid, y en la casa-administracion, donde se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones, y se re
cibirán también hasta dicho dia las proposiciones que se 
dirijan en pliegos cerrados. 4472-2

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS 
privilegiados por S. M ., aprobados por una comisión 
expresa nombrada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, de ven
taja de trasportarse en todos los departamentos que se 
quieren calentar, procurando un calor favorable é higié
nico sin la más ligera incomodidad y con ménos gastos 
que los braseros ordinarios: su utilidad es reconocida, á 
la vez tan á propósito para los despachos de Ministerios, 
salas de estudio, tiendas y cafés, como para los más con
fortables salones , dormitorios, comedores y antesalas.

D. L. Vallet previene que dichos caloríferos se venden 
únicamente en su fábrica, calle del Arenal, núm. 28, en 
donde se halla también toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó ven
da caloríferos que por cualquier modo obteng«an la con
centración, se consideran como infractores del privilegio, 
y serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 4138-1

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE LOS FER- 
ro-carriles de Portugal.— La Dirección de la Compañía 
central peninsular de los caminos de hierro de Portugal 
previene á los accionistas de la misma compañía que en 
conformidad de los artículos 7.° y 8? de los estatutos de
ben entrar en los cofres dé la Compañía , en el escritorio 
de esta , en Santa Apolonia , desde las diez de la maña
na hasta las tres de la tarde, con una prestación de 5 por 
4 00 (siendo la décima) ó 4,500 rs. por acción, hasta el 
dia 34 de Diciembre próximo.

Lisboa 15 de Octubre de 1856.«=Los directores, Paiva, 
Pereira. 4470

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL p r i n c i p e . — A las ocho de la no
che. — Cárlos IX  y los Hugonotes, drama nuevo en cinco 
actos.— Dos y uno , pieza cómica en un acto.

TE A TR O  DEL c i r c o .— A las ocho de la noche.—
La alegría de la casa, comedia en tres actos.— La tertu
lia, baile.— La familia improvisada, preza cómica.

T E A TR O  DE L A  ZA R ZU E L A . — A las ocho de 1* 
noche.—Sinfonía.— El Marques de Caravaca.— Las bodas 
de Juanito.

TE A TR O  FRANCES. — A las siete y tres cuartos.—
Le Demi monde, drama en cinco actos.

TE A TR O  DE VA R IE D A D E S. — A las ocho de Ia 
noche.— Sinfonía. — ¡Fortuna te dé Dios hijol comedia en 
tres actos.—Baile.— Pancho y mendrugo, sainete.


